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ACTA NÚMERO 12 DE 2018
(mayo 17)

Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2017-
2018 - Segundo Periodo

Sesiones Conjuntas
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecisiete 

(17) de mayo del dos mil dieciocho (2018), 
previa citación, se reunieron en el recinto del 
Senado - Capitolio Nacional, los Honorables 
Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los Honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara 

conjuntamente de conformidad con el mensaje 
de urgencia e insistencia y sesiones conjuntas 
solicitado por el Presidente de la República al 
Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, 239 
de 2018 Cámara, por medio del cual se adoptan 
unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción 
Especial para la Paz, y mensaje de urgencia y 
sesiones conjuntas al Proyecto de ley número 200 

de 2018 Senado, 236 de 2018 Cámara, por la cual 
se transforma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
en el Ministerio del Deporte.
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I

El Presidente de las Sesiones Conjuntas 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
indica a la Secretaría de la Comisión Primera del 
Senado llamar a lista y contestaron los siguientes 
honorables Senadores:

Baena López Carlos Alberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio y
Vega Quiroz Doris Clemencia.

Andrade Serrano Hernán Francisco
Benedetti Villaneda Armando
Galán Pachón Juan Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo y
Varón Cotrino Germán.

Amín Hernández Jaime 
Valencia Laserna Paloma.
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La Presidencia solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los 
honorables Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Díaz Lozano Élbert
González García Harry Giovanny
Jiménez López Carlos Abraham
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Molina Figueroa Jhon Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Roa Sarmiento Humphrey
Rojas González Clara Leticia
Sanabria Astudillo Heriberto y
Sánchez León Óscar Hernán.

Bedoya Pulgarín Julián

Caicedo Sastoque José Edilberto
Correa Mojica Carlos Arturo
García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Marulanda Muñoz Norbey
Osorio Aguiar Carlos Édward
Penagos Giraldo Hernán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez  Édward David
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro y
Zambrano Erazo Bérner León. 

Buenahora Febres Jaime
De la Peña Márquez Fernando 
Rozo Rodríguez Jorge Enrique.
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La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa. 

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
deliberatorio en esta célula legislativa.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

I

II

Acta número 10 (Sesión Conjunta) del 9 de mayo 
de 2018; Acta número 11 (Sesión Conjunta) del 

16 de mayo de 2018.
III

por medio del cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero, Ministro del Interior, 
doctor Guillermo Rivera Flórez. 

Ponente Primer Debate: 
Senado: honorable Senador Horacio Serpa 

Uribe. 
Cámara: honorable Representante Hernán 

Penagos Giraldo. 
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso número 188 de 2018. 
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 258 de 2018.

por la cual se transfor-
ma el Departamento Administrativo del Depor-
te, la Recreación, la Actividad Física y el Apro-
vechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) en 
el Ministerio del Deporte. 

Autor:  Ministro del Interior, doctor 
Guillermo Rivera Flórez. 

Ponente Primer Debate: 
Senado: honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo. 
Cámara: honorables Representantes Élbert 

Díaz Lozano, Heriberto Sanabria, Alejandro 
Chacón, Santiago Valencia, Carlos Jiménez, 
Carlos Germán Navas, Angélica Lozano, 
Fernando de la Peña. 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 112 de 2018.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 236 de 2018. 

IV

V

VI

El Presidente honorable Senador,  
Honorable Senador Roosvelt Rodriguez 

Rengifo.
El Vicepresidente honorable Representante,

Honorable Representante Carlos Arturo 
Correa Mojica.

El Secretario General, Comisión Primera del 
Senado,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General Comisión Primera de la 

Cámara,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Presidencia pregunta a las Secretarías de las 
Comisiones qué quórum se ha registrado.

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha registrado quórum decisorio.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Cámara informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión Primera del honorable Senado, el Orden 
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del Día, y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

La Presidencia somete a consideración de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
el Orden del Día, informa que una vez se constituya 
quórum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II

Acta número 10 (Sesión conjunta) del 9 de 
mayo de 2018; Acta número 11 (Sesión Conjunta) 
del 16 de mayo de 2018.

La Presidencia informa una vez que estén 
publicadas en la Gaceta del Congreso se 
someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III

 “por medio del cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz”.

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia. 

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Cámara informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad, en la Comisión primera de la Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón quien 
le da lectura al siguiente impedimento.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación 
e indica a la Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado llamar a lista.

SÍ NO
Baena López Caros Alberto X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 8 2

Por el Sí: 8
Por el No: 2

En consecuencia, ha sido aprobado el 
impedimento y por parte de la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado, se deja constancia 
de que el honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón, se retiró del recinto para no participar en 
la discusión y votación del impedimento.

Presidente solamente para un acto sensible y 
protocolario de un minuto, quisiera rogarle a su 
señoría que declarar un minuto de silencio por el 
fallecimiento que acaba de ocurrir de la señora 
Diana Valencia madre del ex Ministro Aurelio 
Iragorri Valencia, Presidente del partido de la U, 
tía de la senadora paloma Valencia, hija del ex 
Presidente de la República Guillermo Valencia y 
la esposa del doctor Aurelio Iragorry Hormaza ex 
Presidente del Congreso de Colombia de manera 
que le rogaría hiciéramos un sencillo homenaje.
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La Presidencia declara un minuto de silencio 
en homenaje a la señora Diana Valencia López, 
hija del ex Presidente Guillermo León Valencia 
Muñoz, esposa del ex Senador Aurelio Iragorri 
Hormaza, la madre del ex Ministro de Agricultura 
Aurelio Iragorri Valencia y tía de la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna. 

Muchas gracias a todos en nombre de la Mesa 
Directiva de las comisiones primeras reunidas 
conjuntamente, en el día de hoy expresamos 
nuestra solidaridad con la doctora Paloma 
Valencia, con el doctor Aurelio Iragorri, tanto el 
Presidente del partido como el ex senador Aurelio 
Iragorri Hormaza y con toda la familia de la señora 
Diana Valencia fallecida, en el día de hoy nuestra 
solidaridad, nuestro abrazo de condolencia para 
todos ellos.

La Presidencia solicita a la Secretaría de 
la Comisión Primera de Cámara dar lectura al 
siguiente impedimento.

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación 
solicitando a la Secretaría de la Comisión Primera 
de Cámara llamar a lista.

NO
Bravo Realpe Óscar Fernando X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
Jiménez López Carlos Abraham X
Lara Restrepo Rodrigo X

Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Pedraza Ortega Telésforo X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos Ramírez José Neftalí X
Vanegas Osorio Albeiro X
Total 9 12
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Por el Sí: 9
Por el No: 12
En consecuencia, ha sido negado el 

impedimento y por parte de la Secretaría de la 

Comisión Primera de Cámara, se deja constancia 
de que el honorable Representante Harry 
Giovanny González García, se retiró del recinto 
para no participar en la discusión y votación del 
impedimento.

La Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado da lectura al siguiente impedimento:

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación 
e indica a la Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado llamar a lista.

NO
Andrade Serrano Hernan Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Total

Por el Sí: 5

Por el No: 5

En consecuencia, quedó en empate y por 
parte de la Secretaría de la Comisión Primera de 
Senado, se deja constancia de que la honorable 
Senadora Doris Clemencia Vega Quiroga, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión 
y votación del impedimento.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído, cerrada esta y abre la votación 
en la Secretaría de la Comisión Primera de Cámara.

SÍ NO
Bravo Realpe Óscar Fernando X
Cabal Molina María Fernanda X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
Jiménez López Carlos Abraham X
Lara Restrepo Rodrigo X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Navas Talero Carlos Germán X
Pedraza Ortega Telésforo X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Sanabria Astudillo Heriberto X

Sánchez León Óscar Hernán X
Santos Ramírez José Neftalí X
Vanegas Osorio Albeiro X
Total 11

Total Votos: 18
Por el Sí: 07
Por el No: 11
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría de la Comisión Primera 
de Cámara, se deja constancia de que el honorable 
Representante John Eduardo Molina Figueredo, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión 
y votación del impedimento.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación 
solicitando a la Secretaría de la Comisión Primera 
de Cámara llamar a lista.

SÍ NO
Bravo Realpe Óscar Fernando X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
González García Harry Giovanny X
Jiménez López Carlos Abraham X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos Ramírez José Neftalí X
Vanegas Osorio Albeiro X
Total 8 10

Por el Sí: 8

Por el No: 10
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría de la Comisión Primera 
de Cámara, se deja constancia de que la honorable 
Representante Clara Leticia Rojas González, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión 
y votación del impedimento.

La Presidencia y en cumplimiento del 
reglamento abre nuevamente la votación del 
impedimento formulado por la honorable 
Senadora Doris Clemencia Vega Quiroga e indica 
a Secretaría llamar a lista.

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Varón Cotrino Germán X
Total 3 9



Página 18 Lunes, 28 de mayo de 2018 GACETA DEL CONGRESO  331

Por el Sí: 3
Por el No: 9
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría de la Comisión Primera 
de Senado, se deja constancia de que la honorable 
Senadora Doris Clemencia Vega Quiroz, se retiró 
del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura nuevamente a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

Muchas gracias señor Presidente de la Comisión 
primera del Senado de la República, un saludo 
para la Presidencia de la Comisión primera de la 
honorable cámara, al Presidente y a los miembros 
de la Comisión, de la mesa, los funcionarios de las 
dos corporaciones, un saludo al señor viceministro 
del gobierno y a los funcionarios estatales que se 
encuentran presentes.

Presento un saludo muy especial al doctor 
Ramelli vocero de la JEP para esta deliberación 
y a ustedes queridas y queridos amigos lo saludo 
con el respeto y la amistad de siempre.

Vamos a hacer referencia como ya fue 
anunciado por la Secretaría al proyecto de ley por 
medio del cual se adoptan reglas de procedimiento 
para la jurisdicción especial para la Paz.

A este respecto quiero empezar por comentar 
tres circunstancias que de pronto son frases 
de perogrullo pero que considero que resulten 
apropiadas para esta deliberación, el primer término 
este es un tema supremamente contencioso, es el 
tema de la paz, es el asunto sobre el cual hemos 
venido deliberando en los últimos años en el 
Congreso de la República.

Es la contradicción sobre el acuerdo del 
Gobierno nacional con la organización guerrillera 
de las Farc y todo lo que alrededor de este aspecto se 
ha venido comentando en las diferentes instancias 
nacionales e internacionales, pero particularmente 
en este Capitolio en donde funcionamos quienes 
estamos directamente comprometidos en el 
ejercicio de la actividad política.

No será extraño por supuesto que se presenten 
contradicciones, que haya opiniones diferentes 
sobre el contenido del código de procedimiento 
que estamos presentando junto con el doctor 
Penagos, vocero de la Comisión primera de la 

cámara, a consideración de esta sesión conjunta 
de las dos células legislativas.

Quiero comentar además que entiendo, todos lo 
entendemos no es el momento más apropiado, es 
un momento de intensas contradicciones políticas, 
es un momento en donde por decirlo de alguna 
manera los nervios no solamente en el campo de 
la política sino en la ciudadanía están un poco 
de egresados porque estamos ad portas de unas 
elecciones presidenciales, 10 días para que ocurra 
la primera vuelta presidencial.

Por supuesto hay una enorme, una gran 
competencia entre muy importantes dirigentes 
de la vida nacional que anhelan desempeñar y 
entiendo que cada quien lo hace pensando en 
hacernos la manera más apropiada el cargo de 
Presidente de la República.

Esto hace más difícil la discusión, más 
compleja, lo que yo quiero tratar de decir al 
hacer comentarios sobre estos dos puntos es 
que adelantemos la discusión con la naturalidad 
que es propia del Congreso de la República, 
aquí nunca se analiza algo que no sea objeto de 
contradicción, que no tenga parcialidad, que no 
cuente con personas que están a favor de una o de 
otra determinación y que están en contra, y que 
procuremos sin sustraernos al momento porque 
es imposible realizar con un cierto punto de 
objetividad lo que nos corresponde hacer durante 
el día de hoy, ¿por qué lo digo? Porque lo que 
nosotros estamos haciendo es complementando 
una serie de decisiones que han sido asumidas 
por el país y por el Congreso de la República, 
tenemos un acuerdo de paz, ese acuerdo fue 
aprobado por el Congreso de la República, las 
respectiva disposición legislativa fue acogida por 
la jurisdicción constitucional.

Hay una reforma constitucional sobre la 
justicia especial, existe una ley estatutaria sobre 
el particular y de lo que nos vamos a ocupar en las 
discusiones que habremos de tener en adelante es 
de los puntos esencialmente procedimentales.

Y hay un tercer punto también que quiero 
también traer y que debe hacerse con la 
mayor sinceridad, y es que estos asuntos de la 
legislatura y de las contradicciones políticas y los 
planteamientos etc., nunca están desprovistos de 
circunstancias relacionadas con la vida normal, 
con lo que está sucediendo por fuera de este 
semiciclo.

Hay puntos que están contenidos en esta ley 
sobre procedimiento para la JEP que han sido 
discutidos públicamente, que están en la prensa, 
que esta mañana han tenido intensa difusión 



GACETA DEL CONGRESO  331 Lunes, 28 de mayo de 2018 Página 19

Quiero manifestarles a ustedes que de parte de 
los ponentes al hacer la presentación de nuestra 
propuesta y al examinar todos y cada uno de los 
puntos que están contenidos en las normas que 
se han puesto a consideración de las comisiones 
no hemos tenido en cuenta absolutamente para 
nada esta circunstancia, nosotros cumplimos y 
no tengo duda de que así lo haremos todos los 
miembros de estas dos células legislativas con 
el riguroso concepto de que la justicia cuando 
se está administrando o cuando para la justicia 
se están procurando las normas que son la base 
sustancial de las mismas no se deben tener en 
cuenta situaciones particulares.

Por lo menos de parte nuestra y yo asumo 
aquí arbitrariamente la vocería de mi compañero 
ponente, tengan ustedes la absoluta seguridad de 
que nada ha tenido que ver en cuanto a nuestros 
planteamientos las circunstancias y especialmente 
una de ellas a la que estoy haciendo referencia.

Pues bien, queridas y queridos Congresistas 
tenemos la ley de justicia y paz, fue ampliamente 
controvertida y se hace necesario entonces 
disponer legislativamente una serie de normas 
que implementen el aspecto que se conoce con el 
nombre de procedimiento, en las disposiciones y 
antecedentes se señala que para estos efectos la 
JEP tiene la facultad de elaborar un proyecto de 
ley de procedimiento para la justicia especial.

Dice también la misma norma que la 
correspondiente propuesta de ser puesta a 
consideración del Congreso de la República por el 
Gobierno nacional, tenemos entonces un proyecto 
que ha sido elaborado esos términos esenciales 
por la JEP y que ha sido traído a consideración 
nuestra del Congreso de la República por el 
gobierno representado por los señores ministros 
de justicia y del interior.

Se trata de un proyecto que está compuesto 
por 74 artículos, su contenido está distribuido 
en tres libros el primer libro trata sobre los 
aspectos generales, el asunto sobre asuntos 
procedimentales propiamente tal, y el tercero que 
hace relación a algunas materias complementarias 
que se consideran básicas para poder consolidar 
el proyecto que está haciendo objeto de discusión.

Cada libro está dividido en títulos y capítulos 
para hacer coherente la propuesta y como cada una 
y cada uno de ustedes han tenido la oportunidad de 
advertirlo estos asuntos tienen que ver con lo que 
es esencialmente un código de procedimiento, unas 
reglas que por supuesto tienen que ser expedidas 
por la jurisdicción legislativa, por la competencia 
legislativa para determinar las actuaciones, 
la forma como se presentan los recursos, las 
reposiciones, las apelaciones, los términos dentro 
de los cuales se deben interponer las diferentes 

posibilidades que existen en el funcionamiento de 
la justicia, los términos ya lo dije como la forma de 
que tanto el tribunal para la paz como las secciones 
respectivas de este complejo e interesante asunto 
que conocemos como la justicia especial para la 
paz funciona de manera tal que en pocos artículos 
realmente se ha logrado consolidar una serie de 
disposiciones que van a permitir el desarrollo, el 
funcionamiento, cabal, completo, regular, que la 
jurisdicción especial para la paz.

Pues por supuesto que en estas normas de 
procedimiento tiene que estar la garantía, el 
respeto al debido proceso, los derechos de las 
partes, particularmente se hace referencia a las 
víctimas, a sus derechos, al objetivo que tiene la 
ley especial de justicia para la paz, la jurisdicción 
especial para la paz para lograr la verdad, para 
alcanzar la justicia, para alcanzar la reparación y 
para lograr la no repetición.

De manera tal que Colombia pueda superar 

permítanme recordar una relación de conceptos 
que ustedes ya han tenido la oportunidad de 
conocer pero que nos hacen más asertivos y clara 
la explicación que pretendemos dar.

Estas normas procesales deberán garantizar en 
todo momento los principios de imparcialidad, 
dependencia judicial, debida motivación, 
publicidad, debido proceso, contradicción, 
derecho a la defensa, presunción de inocencia, 
favorabilidad, libertad de escoger abogado 
acreditado para ejercer en cualquier país, 
participación de las víctimas como intervinientes 
según los estándares nacionales e internacionales 

y doble instancia en el marco de un modelo 
adversarial.

También regulará los parámetros que deberán 
ser utilizados para la JEP, por la JEP para evaluar 
si se han presentado o no incumplimientos de las 
condiciones del sistema así como la forma de 
graduar en cada caso las consecuencias que tales 
incumplimientos acarrean siempre dentro de los 

La JEP como todos lo conocemos distinguidos 
parlamentarios es un sistema único en el mundo, 
aquí estamos como se dice en el lenguaje popular 
sentando jurisprudencia universal si se quiere 
aceptar este término y si no se le considera 
exagerado en cuanto a que como el desarrollo de 
la vida de los pueblos en el universo entero ha 
sido el de las guerras, el de la violencia, el de la 
santísima son contradicciones también a lo largo 
de los siglos las relaciones entre los asociados han 
estado marcados por acuerdos, con transacciones, 
por indultos, por amnistías, por el armisticios, 
etcétera.
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Y es la primera vez en desarrollo de un acuerdo 
que tiene que ver con la paz se establecen de una 
vez los parámetros para que haya justicia, para que 
haya reparación, la semana pasada no más salieron 
las noticias en los periódicos internacionales y 
en los propios claro para decirnos que en Irlanda 

paz se están empezando a tomar las decisiones a 
propósito de la reparación de las víctimas.

Aquí tenemos entonces un sistema bastante 
novedoso, un sistema que realmente vale la 
pena conservar para los colombianos, claro la 
conservación de estas disposiciones se ofrecen a 
partir de que ha habido como ya tuve la oportunidad 
de manifestar una serie de aprobaciones, de 

República, en las discusiones de los partidos, en 
el análisis de la propia comunidad.

De tal manera que en desarrollo como estamos 
ya que estos aspectos principales hicimos de 
la justicia para la paz, se hace importantísimo 
disponer las normas de procedimiento las cuales 
estoy haciendo referencia.

Quiero decirles que con el doctor Penagos 
analizamos siempre y conjuntamente el contenido 
de la propuesta, tuvimos algunas inquietudes que 
compartimos, decidimos dialogar con autoridades 
diferentes, claro con Representantes del gobierno 
pedimos explicaciones, planteamos asuntos, 
quisimos conocer también las opiniones de la 
Fiscalía, del Ministerio de Defensa, recibimos 
también informaciones o comentarios de parte de 
otras instancias.

Quiero decirles que ayer tuvimos una reunión, 
un encuentro con el abogado uno de los abogados 
de las Farc quien llevó una serie de insinuaciones 
a propósito de las cuales las examinaremos 
a lo largo de la discusión dado que cuando 
tuvimos oportunidad de conocerlas y frente a las 
circunstancias que tienen que ver con el tiempo 
escaso de que dispone el Congreso de la República 
para asumir responsabilidades legislativas se 
volvió imperioso…

…fue preciso terminar entonces el trabajo que 
nos habíamos asignado y lo presentamos en la 
tarde de ayer mientras se hacía la deliberación de 
estas dos células legislativas conjuntas.

consideraciones especiales y quiero comentarles 
que uno de los últimos artículos de la propuesta 
trae una norma sobre facultades extraordinarias al 
señor Presidente de la República para que tome 
determinaciones en materia de la forma como en 
la práctica se hará la presencia de la Procuraduría 
General de la Nación en el desarrollo de los 
asuntos atinentes a la justicia especial para la paz.

La idea que tenemos sobre estos aspectos 
distinguidos amigos es que podamos deliberar, 
que lo hagamos ampliamente, que tengamos 
la oportunidad de conocer las diferentes 
inquietudes, ya algunos de ustedes han venido 
presentando proposiciones etcétera para el trámite 
correspondiente, para el análisis que tiene que ver 
con el contenido de las normas,

Les quiero decir que nosotros admiramos 
nuestro informe diciéndoles que les demos primer 
debate a la Ponencia y de esa manera tengamos la 
oportunidad de abrir la posibilidad de discutir el 
contenido de los artículos correspondientes.

Hasta aquí mi participación, con la venía 
de la presidencia señor presidente para una 
interpelación.

Gracias doctor Hernán, doctor Serpa una 
preguntita, me parece curioso, ese artículo 
73 donde le dan facultades al Gobierno para 
desbaratar la Procuraduría, desbaratar las palabras 
más palabras menos pero cuando se habla de 
reorganizar es desbaratar lo que hay ahorita y 
cambiarlo.

Hasta dónde eso nos va a repetir lo que nos 
hiciera el señor Ordóñez de ingrata recordación 
cuando se hizo crear aquí cargos para su reelección, 
¿se acuerda usted? Exacto hay que mirar, yo veo 
que no hay ninguna cortapisa o sea él puede 
llegar a cambiar nomenclaturas y desaparecer 
trabajadores.

Yo creo que en aras de la estabilidad de los 
trabajadores debía ser más preciso este artículo 
en cuanto a cuáles son las facultades para el 
Gobierno nacional, porque si se dejan así abiertas 
so pretexto de reestructurar yo voy a acabar hasta 
con el nido del gato.

La norma general sobre facultades 
extraordinarias las conocemos, tienen que 
tener término preciso y tienen que tener puntos 
también esenciales a propósito de los cuales tiene 
que desarrollarse el ejercicio de las facultades 
extraordinarias.

Pues como es un artículo que vamos a 
discutir distinguido representante tendremos la 
oportunidad de hacer el análisis amplio, nosotros 
recibimos en el proyecto el artículo, lo acogimos, 
y bueno estamos aquí para discutirlos a fondo.

Señor Presidente he terminado, muchas gracias.

Muy buenos días señores Representantes 
y Senadores que nos acompañan, a las demás 
personas del gobierno, señor ministro, al doctor 
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Ramelli de la jurisdicción especial para la paz y a 
todos los que acompañan este debate.

Básicamente voy a explicar un poco cuáles 
son los elementos que trae este proyecto de ley 
y un poco también explicar lo que aparece en 

se le han hecho que han sido algo así como 20 

relevantes.
Y lo primero que quiero señalar es que nosotros 

pasado y la semana pasada nos dedicamos un poco 
a hacer un poco lo que hemos tratado de hacer 
siempre en estos proyectos de implementación, 
que es escuchar a las diferentes entidades.

Acuérdense ustedes que para construir este 
proyecto, estas normas de implementación 
siempre hay opiniones por ejemplo del Ministerio 
de Defensa, de los militares, opiniones del 
Ministerio del Interior, escuchamos también a la 
Fiscalía, escuchamos a los miembros de las Farc.

autoridades para tratar de traerles al Congreso de la 
República un proyecto de ley o una ponencia más 
bien muy concertada que es que obviamente como 
es apenas natural para un debate intenso pero que 
por lo menos respecto a las autoridades públicas 
nos pudiera dar la oportunidad de ir construyendo 
algo más concertado.

En segundo lugar este proyecto o está ley de 
proyecto de ley de procedimiento no es otra cosa 
que una más de las normas de implementación del 
acuerdo de paz y se aprueba o más bien se tramita 
en desarrollo del Acto Legislativo 01 de 2017.

Ese Acto Legislativo que crea el sistema de 
verdad, justicia y reparación, y en el que se señala 
y se le otorgan facultades a los Magistrados de la 
jurisdicción especial para que elaboren el borrador 
de la ley de procedimiento se lo entreguen al 
Gobierno nacional para que el gobierno radique el 
correspondiente proyecto.

¿Qué quiero decir con esto?, que este proyecto 
tiene su génesis en la jurisdicción especial, los 
señores Magistrados fueron quienes entregaron al 
Congreso de la República el borrador del proyecto, 
perdón al Gobierno nacional y el Gobierno 
nacional fue quien después de su evaluación lo 
radicó ante el Congreso.

En ese sentido en lo particular nos parece 
muy útil que hoy que está aquí el doctor Ramelli 
representando a la jurisdicción especial pues 
que aquí tomé el uso de la palabra y le cuente a 
este Congreso de la República, cuáles fueron los 
argumentos, cuáles fueron los elementos y cómo 
y de qué manera fue construido este borrador de 
proyecto.

Porque si bien aquí estamos nosotros impulsan-

tampoco podemos y hay que decirlo claramente 
responder por cada uno de los elementos que aquí 

se destacan, insisto este proyecto y su borrador 
fue construido por la jurisdicción especial y bue-
no tendrá que ser la jurisdicción quien en primera 
instancia aquí nos dé una explicación general de 
cuál es la génesis y cuáles fueron los fundamentos 
que dan origen a este proyecto.

En segundo lugar acuérdense ustedes que el 
año pasado aprobamos, o fue este año aprobamos 
la ley estatutaria, después de aprobado el acto 
legislativo se aprobó la ley estatutaria de la 
administración de la jurisdicción especial para la 
paz, esta ley estatutaria hoy está en estudio por 
parte de la Corte Constitucional.

En esa ley estatutaria cuando dimos el debate en 
lo personal planteé varias cosas como por ejemplo, 
que esa ley estatutaria tenía muchos elementos 
procesales, es decir, que muchos de los temas y 
muchas de las normas que deberían estar en esta 
ley de procedimiento nosotros las recogimos en 
la ley estatutaria con un fundamento, no porque 
desconozcamos cuáles son los elementos de 
una ley estatutaria y cuáles son los elementos 
de un código, sino porque con la ley estatutaria 
lo que siempre pensamos era que aprobada esta 
ley y validada por la Corte Constitucional o 
modulada pues ya tuvieran los Magistrados de la 
JEP unas herramientas para iniciar su trabajo de 
investigación, juzgamiento y sanción.

Esa ley estatutaria aún no ha sido proferida la 
sentencia correspondiente por parte de la Corte 
Constitucional pero ahí hay muchos elementos 
procesales relevantes, pero además de eso en esa 
ley también se recogen una serie de criterios que 
a nuestro modo de ver muy a pesar de que aún la 
Corte Constitucional todavía no se ha pronunciado 
sobre ella hay que tenerlos en cuenta en función 
de la aprobación de esta ley de procedimiento que 
es ordinaria porque lo que no podemos tampoco 
es aprobar una ley de procedimiento sin tener en 
cuenta esa ley estatutaria insisto muy a pesar de 
que aún todavía la Corte Constitucional no se ha 
pronunciado al respecto.

En tercer lugar y esto quiero dejarlo aquí 
digamos de manera muy precisa entre otras 
razones porque desde ayer lo vengo señalando en 
los medios de comunicación, muy a pesar, muy 
a pesar de que hoy no hay una ley estatutaria 
vigente doctor Ramelli y de que el Congreso de 
la República aun digamos no ha aprobado porque 
está en trámite esta ley de procedimiento.

Yo sí quiero llamar la atención de los señores 
Magistrados de la JEP y quiero llamar la atención 
por lo siguiente, porque si bien el acto legislativo les 
ha dado facultad para que elaboren un reglamento 
interno y dice el Acto Legislativo sin que en ese 
Reglamento Interno existan normas procesales yo 
tengo cierta preocupación de que la jurisdicción 
a través de las normas que ha expedido hasta el 
momento que unas son los llamadas acuerdos y 
otros los llamados protocolos, están ustedes, hay 
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que decirlo claramente, invadiendo las facultades 
del Congreso de la República.

Y lo digo con respeto, yo me voy de este 
Congreso pero creo que ahí hay que delimitar 
claros los linderos, una cosa es que la jurisdicción 
especial elabore las normas para el funcionamiento 
interno de esta jurisdicción, cómo va el secretario, 
cómo comprar la papelería, cómo van a organizar 
las salas, cómo van a hacer una cosa y otra cosa 
que dentro de esas normas hayan artículos que 
a mi modo de ver y con respeto lo digo doctor 
Ramelli sean de competencia de este Congreso 
porque entonces lo que vamos a tener son serias 

ser demandadas ante el Consejo de Estado y allí 
va a haber un debate complejo, segundo pues que 
con fundamento en esas normas que ustedes van 
adoptando decisiones que el día de mañana van 
a quedar trastabillando y eso no puede ocurrir, 
ustedes con las normas que tienen a través del Acto 
Legislativo, con la calidad de servidores que tienen 
ya públicos pero también como miembros de una 
rama del poder público diferente legislativo tienen 
que atenerse a que es este el que le corresponde 
expedir ese tipo de normas.

Y yo simplemente lo digo con buen ánimo, 
como dicen los jóvenes doctor Ramelli, con el 
ánimo con el que en ese tipo de circunstancias, 
hombre, ustedes permitan como es apenas 
natural que el Congreso de la República vaya 
desarrollando esas normas procesales.

Porque entonces a punta de protocolos y 
de reglamentos internos pues se va a estar 
sustituyendo la labor del legislador y entonces 
el día de mañana va a terminar un código de 
procedimiento expedido por la jurisdicción 
especial, yo quiero recordarles que ni el Presidente 
de la República con facultades extraordinarias del 
Congreso puede expedir códigos.

Lo ha dicho la Corte Constitucional ya en 
varias sentencias, pues bien las normas procesales 
con las que estamos aquí debatiéndonos otra cosa 
que un código de procedimiento transicional o un 
código de procedimiento penal si se me permite la 
palabra en materia de justicia transicional, y eso 
es insisto competencia exclusiva del Congreso de 
la República.

Ni siquiera por facultades el Presidente puede 
hoy tomar decisiones de esa naturaleza, a nuestro 
modo de ver, en algunas de esas normas y en el 
reglamento que expiden y en los protocolos que 
se han publicado hasta el momento están tomando 
decisiones y adoptando normas procesales que 
yo los invitaría a que se tramitarán aquí en el 
Congreso de la República y que después de eso 
pues con fundamento en ellas funcionarán.

Sin embargo aquí su señoría viene resaltando 
la condición especial que es muy útil que nos 
plantea algo y si de pronto estamos errados en este 
argumento pero si por lo menos despejar desde ya 

la duda en relación con las decisiones que se están 
adoptando desde la jurisdicción especial.

Inclusive a pesar de que aún todavía no tienen 
todas las herramientas que también lo reconozco 
acá, aún no tienen todas las herramientas para 
poder llevar a cabo un procedimiento como 
debería ser pero eso no obsta para que se puedan 
tomar decisiones individuales.

Y dicho eso pues entonces también hay que 
decir que se hace necesario y urgente honorables 
Representantes y Senadores procesar, sacar 
adelante una ley de procedimiento como la que 
se tramita porque en el evento de que esta ley 
de procedimiento no sea aprobada presidente 
Roosvelt por el Congreso de la República pues 
ahí sí que estamos dando más elementos de 
juicio para que de manera interna a través de 
protocolos y normas internas el reglamento 
termine estableciendo un procedimiento a la JEP 
para poder atender sus atribuciones.

Pero también hay que decir, se necesitan 
herramientas para poder sacar adelante más de 
una jurisdicción nueva que no es sencilla, que es 
compleja, que es difícil y pues que obviamente 
todos los ojos de la opinión nacional están puestos 
sobre ella.

Que llamo la atención por eso queridos 
Representantes y Senadores, esto nos llama a 
que esta ley de procedimiento claro con todo el 
juicio y con todo el rigor pues la procesaremos, 
la tramitemos, la saquemos adelante con las 

sacar porque de lo contrario entonces también 
vamos a dejar a la jurisdicción sin herramientas 
y obviamente tendrán que hacer algo para poder 

Y hago este llamado un poco pues porque los 
plazos son cortos y obviamente aquí se requiere 
un tránsito muy juicioso del proyecto, en esencia 
me voy a lo concreto, el contenido más bien este 
proyecto, esta Ponencia de ley de procedimiento, 
el proyecto de ley de procedimiento tiene digamos, 
una serie de bloques que aquí quiero referenciar.

El primero que quiero resaltar aquí tiene que 
ver con que en este proyecto de alguna manera 
se entregan todas las herramientas necesarias 
para que la jurisdicción especial pueda cumplir 
sus funciones constitucionales y legales ¿cuáles? 
Las de impartir justicia en materia de justicia 
transicional y en principio el proyecto tiene una 
serie de artículos que no son nada diferentes al 
desarrollo de los principios, la mayoría de ellos, 
generales del derecho.

Las normas que n casi todos los códigos de 
procedimiento en especial los que tienen que ver 
con los que hacen relación a la materia penal y 
allí se destacan los principios naturales del debido 
proceso, de la legítima defensa, los principios 
naturales del derecho a la contradicción, de 
la participación de las víctimas y de la doble 
instancia.
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Este proyecto de ley, de procedimiento establece 
también esos principios rectores y en uno de ellos 
quiero destacar un poco se habla de la participación 
de las víctimas, como novedad acuérdense ustedes 
que desde el debate del acto legislativo, desde 
el debate de la ley estatutaria siempre aquí este 
Congreso de la República destacó la participación 
de las víctimas en estos procedimientos o en 
estos procesos de competencia de la jurisdicción 
especial para la paz.

Y por eso nosotros no solamente en unas 

sino que se dejará claro en el proyecto radicado 
con los señores Magistrados se deja claro cuáles 
son los principios orientadores de la participación 
de las víctimas.

Entonces ahí se dice por ejemplo desde el inicio 
de sus artículos, artículo segundo y demás cómo es 
la calidad y la condición de víctima, cómo puede 
actuar la víctima en su calidad de independiente, 

los participantes en los procesos de la jurisdicción.
Por un lado los sujetos procesales y por otro 

lado las víctimas, si bien las víctimas no tienen la 
condición de sujetos procesales y tienen la calidad 
de intervinientes, y esa calidad de intervinientes 
les permite por ejemplo como lo venimos diciendo 
y como se dijo aquí en este proyecto por la 
posibilidad de tener apoderado, la posibilidad de 
que se agrupen las organizaciones de víctimas para 
que sean representados por un único apoderado.

La posibilidad de que las víctimas por ejemplo 
cuando no tengan recursos puedan acudir al 
sistema de defensoría y de asesoría que establece 
el sistema, de tal manera que las víctimas siempre, 
siempre tengan la posibilidad de acudir al proceso 
bien representados, bien sea por un apoderado 
contratado de manera individual o colectiva o 
bien sea por el sistema de asesoría que le otorgue 
la defensoría correspondiente y técnica.

Ahora bien también se establece en este 
proyecto cómo y de qué manera se acredita la 
condición de víctima que también se ha dicho 
más o menos en función de lo que dijo la ley 
estatutaria, el proyecto de ley estatutaria y el acto 
legislativo que la condición de víctima se acredita 
de manera sumaria.

En concreto lo que queremos en materia de 
víctimas es seguir con la tradición que ha venido 
trayendo el Congreso de la República porque las 
víctimas y lo que ha dicho la Corte Constitucional 
en múltiples oportunidades que no es otra cosa 
que la posibilidad de que las víctimas intervengan 
en los procesos sea muy sencilla, sea rápida y que 
la condición de víctimas se pueda acreditar de 
manera sumaria.

Es decir, que este proyecto como lo dice el 
sistema de verdad, justicia, reparación y garantía 
de no repetición tenga como centro de detención 

también es claro en determinar cuáles son los 
sujetos procesales e intervinientes en el proceso 
ante la jurisdicción.

También se determina quiénes son sujetos 
procesales y quiénes son intervinientes especiales 
que eso ya lo dijimos nosotros, desde la ley 
estatutaria, bueno, aquí lo que hacemos es 

se le dio la condición de sujeto procesal a la 
víctima porque habían unas circunstancias que no 
daban a lugar en función de que este proceso se 
va a tramitar por lo menos en principio pareciera 
ser por los hilos del sistema adversarial, donde la 
calidad de víctima se hace digamos un poco más 
compleja.

En el proyecto se establece también cuáles son 
los objetivos de investigación de la jurisdicción 
especial para la paz y en su artículo 12 se 
establecen esos objetivos que son muy relevantes 
porque no son los objetivos comunes que trae un 
proceso penal ordinario sino que aquí también se 
establecen una serie de objetivos que a nuestro 
modo de ver son relevantes y que es muy bueno 
tenerlos en cuenta.

Por ejemplo el objetivo de determinar los 
elementos sociales, económicos, políticos o los 
hechos que dieron lugar a la victimización, como 
por ejemplo determinar las estructuras de las 
organizaciones criminales que participaron en 

por ejemplo determinar los planes criminales, 
determinar los máximos responsables porque 
acuérdense ustedes que este proyecto este sistema 
va encaminado a eso, no a investigar y sancionar 
a todos los que cometieron conductas criminales 
sino en especial por el principio de selectividad a 
los máximos responsables.

En concreto determinar también cuáles fueron 

armado colombiano.
Como es apenas natural el proyecto también 

determina de manera muy precisa cuáles son 
los recursos, los que se pueden interponer en el 
proceso, cuál va a ser el trámite, quiénes lo pueden 
interponer, los plazos para la interposición de esos 
recursos, es decir, todo un tema procedimental que 
trae cualquier código de procedimiento en el país.

Establece el proyecto también en su artículo 
23 todo lo relativo a las medidas cautelares, pero 
dejamos claro que las medidas cautelares solo se 
pueden proponer, declarar respecto de los sujetos 
procesales, no medidas cautelares por ejemplo 
respecto de los particulares cuya participación en 
la jurisdicción especial es de manera optativa.

Aquí se limita de manera muy precisa 
hasta dónde pueden llegar las facultades de 
la jurisdicción, los señores Magistrados en el 
momento o al momento de ordenar medidas 
cautelares y ese tema es muy relevante porque lo 
que siempre se ha hablado aquí es preocupación 
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en función de que la jurisdicción pueda tomar 
decisiones respecto de cualquier autoridad, 
respecto de cualquier persona y en cualquier 
momento sin tener mucha claridad de hasta dónde 
o respecto de quién se puedan tomar esas medidas 
cautelares y cuál pueda ser su participación.

Y si están obligados o no a la participación 
dentro el proceso de la jurisdicción especial, 
en el proyecto también se determina de manera 
muy precisa el procedimiento ante las diferentes 
salas, ante cada una de las salas, cómo será el 
procedimiento y la manera en que puedan quiénes 
van a ser intervinientes y para cada una de ellas.

Dejando muy claro que inclusive se hace 
necesario ir construyendo de manera mucho más 
precisa ese articulado hasta dónde llegan y cuándo 
se limitan las competencias de la justicia ordinaria 
y desde cuándo arrancan las competencias de la 
jurisdicción especial para la paz.

Y ese es un tema muy preciso y un tema muy 
juicioso pero además de mucho detalle porque lo 
que no puede ocurrir es que haya el día de mañana 
dudas en la interpretación desde cuándo pierde 
la competencia la justicia ordinaria y cuándo 
empieza la de la jurisdicción.

Sobre todo por el tema de caducidad es, por el 
tema de prescripciones, por el tema de medidas de 
aseguramiento, que seguramente las va a haber o 
que van a estar incurso en función de un proyecto 
que retome la jurisdicción especial y ahí tiene que 
haber mucha precisión de tal manera que el día de 

El proyecto también determina claramente una 
cosa que fue de mucho debate en la ley estatutaria 
una vez proferido el auto de la sentencia de la 
Corte Constitucional y ese procedimiento para 
declarar el incumplimiento del régimen de 
condicionalidad.

Acuérdense ustedes que la Corte Constitucional 
al momento de interpretar el acto legislativo 

condicionalidad que no es otra cosa que una 
serie de exigencias que debe cumplir aquel que 
se someta a la jurisdicción especial para la paz 
y que en el evento en que los incumpla puede 
llegar a perder el tratamiento especial e inclusive 
a salir del sistema y ser procesado por la justicia 
ordinaria.

La Corte Constitucional ordenó que a través 
de un incidente se recobrara en el futuro ese 

cómo y de qué manera procesalmente debe 
determinarse el incumplimiento de quien se 
someta a la Jurisdicción Especial para la Paz y ese 
incumplimiento termine la pérdida del tratamiento 
o en la salida del sistema.

Porque como bien se ha dicho y quedó claro 
desde el acto legislativo, desde la ley estatutaria 
todo aquel que incumpla, todo aquel que falte a 
la verdad, todo aquel que reincida, todo aquel que 
deserte para conformar organizaciones criminales 
o para alzarse nuevamente en armas pierde los 

puede ser investigado o podría ser investigado en 
el futuro por la justicia ordinaria.

Bien ese régimen de condicionalidad que señaló 

por lo menos general y tangencialmente en el auto 
que estableció la Corte aquí tiene que tramitarse 
como incidente también para que la justicia 
ordinaria sepa cuándo y de qué manera puede 
llegar a un caso de esta naturaleza.

En este proyecto como ponentes primero por 
las apreciaciones que hicieron las diferentes 
entidades insisto, el Ministerio de Defensa, la 
Fiscalía General, el Ministerio del Interior, los 
señores militares, se han llevado a cabo una serie 
de cambios que los voy a explicar de manera muy 
general.

Cambios que lo que buscan es aclarar el 
procedimiento pero también que no terminen esas 
normas yendo en contravía de lo ya aprobado en 
la ley estatutaria insisto así no esté fallada todavía 
y de lo ya aprobado en el acto legislativo. 

Por ejemplo el artículo 2° hace referencia al 
tema de las víctimas, si ustedes ven nosotros en la 

para que a ustedes les quede muy fácil revisar 
cuáles son los artículos propuestos desde el 

ponencia.
Ahí pueden ustedes también encontrar la 

y en qué términos y porqué y arrancó con las 

El primero se eliminó el artículo 2° que aparece 
en el proyecto y que hace referencia a las víctimas, 
¿por qué se eliminó ese artículo 2°? Porque en el 

de víctima que a nuestro modo de ver de los 

que ya está establecida desde el acto legislativo y 
desde la ley estatutaria.

¿Por qué? Porque en el artículo 2° por ejemplo 
no se determinaba la participación de las víctimas 
indirectas, y acuérdense ustedes que este debate 
lo dimos en la ley estatutaria que no solamente las 

jurisdicción sino también Presidente Roosvelt las 
víctimas indirectas.
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De la lectura de ese artículo 2° se deducía que 
se dejaban de lado las víctimas indirectas del 

que esas víctimas indirectas también puedan 
participar de la jurisdicción, por eso preferimos 

víctima que hoy establece la ley estatutaria.
En el artículo 11 se habla de un tema que hoy 

todavía no lo hemos podido aterrizar en el país y 
es el de la justicia prospectiva, ese tema tal y como 
estaba referenciado en el artículo 11 del proyecto 
no estaba muy claro, pero además de eso tal y 
como está referenciado el artículo 11 el tema de la 
justicia prospectiva también daba como a pensar 
que desde la jurisdicción se podía junto con otras 
entidades proferir política pública. 

Nosotros creemos que no, que la política pública 
no le corresponde construirla a la Jurisdicción 
Especial para la Paz, la política pública debe 
estar construida desde otros órganos del Estado 
pero en ella no puede digamos tirando líneas de 
la jurisdicción especial irse construyendo esa 
posibilidad de política pública. 

Pero ese artículo 11 que hace referencia a la 
justicia prospectiva fue eliminado del texto, del 
texto del proyecto en razón a que consideramos 

las facultades de la jurisdicción especial.
Frente al artículo 12 que es un debate también 

de la estatutaria y que seguramente aquí lo 

importante en materia de las facultades probatorias 
de los magistrados de la jurisdicción especial.

Y lo que hicimos no fue eliminar las facultades 
probatorias de los magistrados, tema en el que yo 
por lo menos en lo personal creería que debería 
revisarse en el futuro porque que los magistrados 
tengan esas facultades probatorias a mí no me 
parece tan correcto en un sistema adversarial.

Sin embargo lo mantuvimos pero lo que hicimos 
fue limitarla sólo a los magistrados y a quienes se 
consideren auxiliares de los magistrados, no por 
ejemplo a los auxiliares grado 36 o no sé cuál era 
el número que tenían porque son personas de un 
nivel y rango mucho más bajo cuyas facultades 
probatorias para mí era difícil o se hace difícil 
para nosotros los ponentes que terminen los 
magistrados controlándolas.

que tiene que ver con las facultades probatorias 
de los magistrados y los auxiliares que allí logran 
acompañarlos.

En relación con el artículo 24 también 

con las medidas cautelares que puede adoptar la 
Jurisdicción Especial para la Paz, ¿en qué sentido?, 

en el sentido de que esas medidas cautelares que 
puede adoptar la Jurisdicción Especial para la 
Paz estén circunscritas exclusivamente a medidas 
cautelares respecto de los sujetos procesales.

Tal y como estaba redactado ese artículo 24 
en relación con las medidas cautelares parecía 
entenderse como que las medidas cautelares 
podían proferir ser respecto de cualquier entidad 
y respecto de cualquier persona, y acuérdense 
ustedes que los particulares por decisión de la 
Corte Constitucional, los particulares sólo acuden 
a la jurisdicción especial de manera optativa.

Entonces mal podría en el futuro la jurisdicción 
especial de paz ordenar medidas cautelares 
respecto de particulares que ni siquiera tienen la 
obligación de acudir a esta jurisdicción, que se dejó 
muy preciso hasta dónde llegan las facultades de 
proponer u ordenar medidas cautelares en cabeza 
de la jurisdicción especial.

más bien un artículo que a nosotros nos llamaba la 
atención y que de alguna manera va en consonancia 
con lo que he planteado al principio, el artículo 
29 de este proyecto de ley otorga facultades u 
otorgaba porque no eliminamos aquí de este 
proyecto otorgaba facultades a los magistrados de 
la jurisdicción especial para expedir protocolos que 
regulen la metodología y alcance de las actuaciones 
en especial la relacionada con la presentación y 
trámite de los informes versiones voluntarias y 
audiencias públicas de reconocimiento.

Dichos protocolos regularán lo concerniente a 
la participación de las víctimas en las instancias 
del proceso, ese artículo 29 que le otorga esas 
facultades Solarte se le otorgaron facultades 
para expedir protocolos a los magistrados de 
la jurisdicción fue eliminado en el texto de la 
ponencia por lo siguiente:

Hoy los señores magistrados tienen facultades 
constitucionales para expedir su reglamento 
interno, aprobar este artículo es volver a caer 
en esa discusión que planteé al inicio y que en 
relación con la expedición de protocolos termine 

que son de competencia de este Congreso de la 
República.

Y no queremos que eso ocurra, eso es para 
la salud del Congreso y para la salud de la 
jurisdicción, a los magistrados pues les interesa 
lo que le debe interesar a los magistrados, que 
es impartir justicia, pero si desde allá se expiden 
protocolos y normas que terminan por lo menos 
mínimo en discusión con las competencias del 
Congreso me parece que empieza mal el tema de 
la jurisdicción.
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Entonces, para evitar tentaciones eliminamos 
este artículo 29 del proyecto de reglamento de 
la jurisdicción, del mismo modo se hizo una 

desde esta mañana al artículo 54, el artículo 54 
honorables congresistas tiene que ver con el 
trámite de la extradición.

Lastimosamente y digo lastimosamente hoy 
este debate es difícil de dar porque cualquier 
decisión que se adopte en esto bien sea por los 
magistrados de la JEP, o bien sea por el Congreso 
de la República la gente lo va a deducir como una 
decisión particular en función de la realidad que 
hoy tenemos con el señor Santrich.

Y eso no debe ser, porque aquí por ejemplo 
el proyecto hay que decirlo las normas radicadas 
sobre extradición que presenta la jurisdicción 
especial fueron radicadas ya de hace varios meses 

materia extradición se hicieron desde el día de 
antier.

Quiere decir que no se hicieron en función de 
las realidades en las que estamos esta mañana sino 
pensando en lo que debe ser, tener unas normas en 
materia de extradición pero aquí digamos hay que 
despejar la duda de que esas normas en materia 
de extradición se están aprobando de manera 
particular en función de la realidad en la que 
estamos hoy en el país.

No, esas normas se están haciendo pensando 
en el trámite de la extradición en este y en los 
futuros que se planteen porque las normas deben 
ser generales, impersonales y abstractas, y no 
normas particulares, en materia de extradición, en 
el artículo 54 hicimos unos cambios relevantes, 
y básicamente lo que se hizo en el artículo 

legislativo que es el que regula inicialmente el 
tema de la extradición la sala correspondiente a la 
Jurisdicción Especial para la Paz al momento de 
agotar conocimiento en materia probatoria debe 

la ocurrencia de los hechos.
Como lo dice el acto legislativo y como lo 

queremos plantear en esto, ¿qué queremos?, 
hombre despejar la duda de que en materia de 
extradición la jurisdicción especial pueda ordenar 
cualquier tipo de prácticas, inclusive que el 
día de mañana se pueda señalar como prácticas 
tendientes por ejemplo a tomar decisiones en 
materia de responsabilidad.

O por lo menos a opinar frente a la 
responsabilidad de quien se ha solicitado en 
extradición y ese no es el momento procesal para 
esto, queremos que no quede ninguna duda como 
creo que así lo quieren los señores magistrados 
de la JEP de que su labor probatoria en materia 

de extradición no puede ser otra que limitarse 
exclusivamente a que esas pruebas sean para 
determinar la fecha de ocurrencia de los hechos, 
y no abrir todo un debate procesal que el día de 
mañana no se va a terminar en 120 días sino en 
dos o tres años, porque en el acto legislativo, no en 
este proyecto en el acto legislativo se dijo que el 
plazo para resolver las solicitudes de extradición 
o más bien para establecer los tiempos de la 
ocurrencia de los hechos por parte de la JEP será 
de 120 días salvo que se requiera el apoyo de otras 
instituciones momento del cual ese plazo podría 
pasar de 120 días a 200, a 300, a 500, o a 1.000, 
y lo que no queremos es que eso ocurra, que ojalá 
la jurisdicción especial, el plazo de tomar esas 
decisiones en ese plazo de 120 días que plantea el 
acto legislativo.

Aquí no podemos cerrarlo más, porque ya está 

las facultades probatorias exclusivamente a 
determinar los hechos, el momento de la ocurrencia 
de la comisión de la conducta pues obviamente 
se van a cerrar un poco más las posibilidades 
probatorias.

Así como por ejemplo el llamado a pruebas ante 
una y otras entidades, en concreto lo que hicimos 

la extradición y dejarlo mucho más sencillo de tal 
manera que insisto el sistema probatorio se limite 
exclusivamente a la terminación de los hechos 
porque de la lectura del artículo inicialmente 
radicado en el proyecto pareciera ser que pudiera 
la sala correspondiente de la JEP, abrir todo un 
debate probatorio, llamar al investigado, decretar 
de pronto una serie de pruebas inclusive diferentes 

de los hechos y eso pues como es apenas natural 
puede durar mucho más de los 120 días que 
establece el acto legislativo.

Pero sí llamo la atención de que desde el acto 
legislativo ya se dice que este plazo es de 120 
días salvo que se requiera colaboración de otras 
entidades lo que pareciera entender que ese plazo 
podría ampliarse mucho más de los 120 días que 
hoy todos conocemos.

Insisto lo que queremos es que aquí la 
jurisdicción especial sea muy limitada en la 

opinar un poco en función de lo que ha ocurrido 
en las horas de la mañana, hombre lo que uno 
aspiraría es que hoy en Colombia existen queridos 
congresistas y estos muy importante porque 
sé que va a ser el centro de este debate, hoy en 
Colombia existen ya unas leyes que reglamentan 
la extradición, hoy en Colombia la Ley 600, la 
Ley 906 ya dice cómo se debe adelantar un trámite 
ordinario de extradición.



GACETA DEL CONGRESO  331 Lunes, 28 de mayo de 2018 Página 27

Este Congreso en función de esa competencia 
que tiene la Justicia Especial para la Paz tiene que 
ser muy juicioso porque lo que no puede ocurrir 
es que el día de mañana haya dos trámites de 
extradición en el país, uno el ordinario que hoy 
está en la ley desde hace muchos años y otro el 
nuevo trámite de extradición que pueda deducirse 
de las decisiones de los magistrados de la JEP.

Si en Colombia terminamos estableciendo dos 
trámites diferentes de extradición vamos a generar 

de competencia, pero además de eso vamos a 

puede concurrir con otro y el día de mañana vamos 
a enredarnos.

¿Qué esperaríamos? En lo personal ¿qué 
esperamos como ponentes? Hombre que esa 
decisión que debe o esa opinión o ese concepto 
como lo quieran llamar que debe adoptar la 
Jurisdicción Especial para la Paz se adopte dentro 
del trámite ordinario de extradición que hoy existe 
reglado en Colombia, pero no crear otros trámites 
de extradición en el país porque vamos a generar 
fríos monumentales.

Entonces que si hoy en Colombia el trámite 
es que se hace una solicitud de medida de 

solicitud después debe ser formalizada por el 
Estado requiriente, que llega a la cancillería, que la 
cancillería se la envía al Ministerio de Justicia para 
revisar unos trámites formales, que el Ministerio 
de Justicia, después el país se los entrega a la 
Corte Suprema de Justicia, que la Corte conceptúa 
para que el Presidente decida pues que dentro de 
todos esos trámites que hoy ya están reglados 

sea el concepto de la jurisdicción, e insisto y aquí 
tenemos que construir eso queridos congresistas y 
no que el trámite de extradición sea otro trámite 
diferente porque hoy por lo menos la norma 
regular es la que está para el trámite ordinario y 
que por ejemplo se diga, según la Corte Suprema 
ha dicho que el trámite de extradición inicia 
cuando le llega la solicitud a la Corte Suprema, 
lo ha dicho en varias sentencias la Corte Suprema 
de Justicia.

Bueno, que entonces cuando el trámite llegue 
a la Corte Suprema y que ahí inicie el trámite 
como lo ha dicho la Corte, pues que entonces la 
jurisdicción especial conceptúe en relación con la 
fecha de los hechos, pero no crear otro sistema de 
extradición porque creo que es incorrecto sobre 
todo en función de la jurisprudencia ya prolija que 
hay en materia de extradición en el país.

Por último hicimos un cambio importante en 
relación con un tema que yo sé que ha sido de 
mucho debate que sigue siendo debate que los 

señores de las Farc como lo dijo el señor, doctor 
Serpa, compañero ponente ayer lo advirtieron, o 
también o lo plantearon y es frente al tema del 
incidente de incumplimiento por violación del 
régimen de incondicionalidad.

Hicimos un cambio en el artículo 67 que regula 
el incidente de incumplimiento, más bien que 
regula el procedimiento de materia de régimen 
de condicionalidad, ¿qué hicimos? Si ustedes ven 
en el proyecto van a encontrar que en el proyecto 
aparece una gradualidad del incumplimiento del 
régimen de incondicionalidad.

¿Qué hemos hecho? Eliminar esa gradualidad 
del régimen de condicionalidad, ¿por qué se 
elimina? Porque a nuestro modo de ver de lo que ha 
dicho la Corte Constitucional el incumplimiento 
del régimen de condicionalidad simplemente da 
lugar a la pérdida del tratamiento especial, esa 
regulación, esa gradualidad, a nuestro modo de 
ver insisto después de la sentencia de la Corte no 
hay lugar a establecerla.

Pues simplemente aquel que incumpla el 
régimen de condicionalidad sale del sistema 
izquierdo del tratamiento especial, darle 
gradualidad a eso nos parece que va en contravía 
por lo menos de lo que hasta ahora ha dicho la 
Corte Constitucional, bueno cuando tengamos 
las sentencias seguramente este tema volverá a 
ser discutido, pero hoy por eso eliminamos no el 
incidente del incumplimiento sino la gradualidad 
que se establece con las medidas de gradualidad 
que establece el artículo 69.

Y frente al tema de rendiciones también 
llevamos a cabo unos cambios en materia de la 
expedición de los protocolos, entonces por último 
señores Representantes y Senadores, este proyecto 
y lo digo no por nuestra condición de ponentes, 
ni porque estamos al frente del proyecto, y se 
los digo con respeto se hace muy importante 
que tramitemos esta ley de procedimiento para 
evitar que el día de mañana termine teniendo una 
reglamentación interna de la jurisdicción donde 
se adopten normas de procedimiento que son de 
competencia del Congreso.

La JEP tiene que funcionar, necesita de 
herramientas para poder iniciar los diferentes 
procesos, hay que otorgárselas y hay que 
otorgárselas de manera muy juiciosa, revisándolas 
muy bien y cumpliendo lo que ha dicho el acto 
legislativo, en este proyecto que hay una serie de 
proposiciones muchas de ellas vamos a revisarlas y 
vamos a construirlas, el Presidente ya determinará 
cómo y de qué manera las estudiamos.

Pero lo que sí podemos decir es que aquí 
estamos haciendo los ajustes muy precisos de 
tal manera que esta ley de procedimiento sea 
útil para adelantar, pero además que si el día 
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de mañana se requieren normas adicionales de 
procedimiento como estoy seguro va a ocurrir para 
el cumplimiento, para el avance de la Jurisdicción 
Especial para la Paz esas normas lleguen aquí al 
Congreso de la República y sean ustedes los que 

no.
Muchas gracias, señor Presidente, y creo que 

con esto dejamos sustentada la ponencia.

Gracias Presidente, yo quisiera que me pusieran 
atención los dos ponentes, mucha atención porque 
he escuchado dos discursos muy buenos, llenos 
de argumentos, pero me causa de la inquietud 
dos cosas y por eso hice la pregunta antes de que 
inicie el debate, lo primero, doctor Penagos, este 
es el desarrollo de la JEP.

Pero en el artículo 73 nos meten que le demos 
facultades al señor Presidente de la República 
para que reestructure y haga lo que quiera con la 
Procuraduría, perdone que le haga a sí ¿qué carajo 
tiene que ver toda esta reforma de la Procuraduría 
con el tema de la JEP? Porque si aprovechando 
el artículo que es el 150 de la Constitución, si el 
Congreso, las Comisiones Primeras quieren seguir 
votándoles esa reestructuración, señor Procurador 
vayan tomando nota señor Secretario que tiene 
que ser con mayoría absoluta.

Pero yo sí quisiera que me explicaran ¿qué 
carajo hace el artículo 73 ahí? Porque se van 
a agarrar entonces según su exposición señor 
Presidente a través de un parágrafo que dice el 
acuerdo que hay que tomar las medidas necesarias 
o las que sean necesarias para que el acuerdo se 
desarrolle.

Eso es Carlos Édward que pudieran hacer lo 
que quisieran según esa cosa, otro punto que me 
molesta, me molesta es por el procedimiento no 
porque sea así, es cuando ustedes hablan que para 
presentarse la amnistía y el indulto amplían tres 
meses más.

No estoy en desacuerdo con que sean tres 
meses más, sí estoy en desacuerdo en que lo haya 
metido en este proyecto que no tiene nada que 
ver otra vez la JEP con la amnistía, el indulto y 
entonces ustedes también tendrían que tener en 
cuenta que igual que el anterior artículo a este 
tendría entonces que votarse con mayoría absoluta 
esos dos artículos.

El segundo lo entiendo, me gusta pero no debe 
ir aquí, el primero sí le pediría al Congreso que 
tomáramos con seriedad que cómo es que le vamos 
a entregar unas facultades al Presidente para que 
reestructure completamente la Procuraduría, para 

carrera administrativa y juro por mi madre y por 
mis hijos que no tengo a nadie metido allá en la 
Procuraduría, me importa un carajo si los botan a 
todos pero sí me parece algo indecente, indigno 
que a través de una reestructuración borren 
completamente la Procuraduría y lo hagan como 
les dé la gana.

Eso sí para los pendejos.

Doctor Penagos yo quiero que me diga aquí 

de este proyecto porque la exposición suya parece 
que se la hubiera dictado el Fiscal, porque al Fiscal 
tampoco le gusta, esto ni le gusta la paz, entonces 
quiero que nos precise usted qué es lo que, ustedes 
quieren que nosotros les votemos.

Porque a mí me parece que la propuesta que 
viene del Tribunal de la JEP está organizada y está 
bien, entonces díganos qué les sirve a ustedes, 
gracias.

Sí señor Presidente de acuerdo a la intervención 
que acaba de hacer oportunamente el Senador 
Armando Benedetti y este artículo 75 sin lugar 
a dudas pues causa preocupación, por qué 
proponer en este proyecto prácticamente una 
reestructuración de la Procuraduría.

Yo creo que quienes participamos en la 
expedición del acto legislativo en la ley estatutaria 
fuimos partidarios si así lo reclamamos de que la 
Procuraduría debería intervenir, pero proponer un 
artículo como estos, pues me parece que eso genera 
alguna inquietud y preocupación y a nosotros no 
se nos puede olvidar, pues que el artículo 150 
de la Constitución es muy claro donde dice que 
primero las facultades tienen que ser pedidas por 

la República y el Ministro del Despacho en cada 
caso.

que esas facultades deben ser claras, precisas, 
concisas, no se puede venir a pedir unas facultades 
generales por un término de seis meses, de tal 
manera que yo sí rogaría a los señores ponentes 
que nos den una explicación clara sobre este tema, 
muchas gracias señor Presidente.

Gracias Presidente, entonces en relación con el 
artículo 75 creo que quedó en la ponencia respecto 
a las facultades al Presidente, doctor Benedetti, 
doctor Manuel, ese artículo fue un artículo 
propuesto por el gobierno, es decir, tiene en el 
proyecto inicialmente presentado por el ponente y 
no viene en la ponencia un poco pues para disuadir 
ahí nuestra responsabilidad.
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En segundo lugar nosotros con ese artículo 
el doctor Serpa y yo lo que pedimos o más bien 
aceptamos mantenerlo en el entendido de dos 
cosas, la primera que en esas reuniones que se han 
hecho con los diferentes órganos la Procuraduría 
viniera a sustentar o el gobierno que decida 
sustentar cuáles, cómo y de qué manera son las 

En la última reunión que se hizo el día de 
ayer no hubo presencia de la Procuraduría y, 
en segundo lugar, se mantiene también un poco 
esperando que en estos debates pues venga la 
entidad correspondiente a defender los argumentos 
del artículo, nosotros en lo particular no tenemos 
aquí digamos ningún interés diferente al del tema 
pero, pues lo que siempre aspiramos y que se lo 
planteamos al gobierno es que los señores de la 
Procuraduría o el gobierno si es que va a decidir 
que encabeza de otro vengan acá a sustentar o a 
defender el artículo.

Así que la decisión que adopte la plenaria 
respecto a este articulo nosotros con mucho gusto 
la acompañamos y la apoyamos y digamos no nos 
genera ninguna circunstancia especial, en segundo 
lugar le voy a responder al doctor Navas, qué pena 
que se fue pero me tocará hablar mal de él así no 
esté.

Se ve que no han leído la ponencia, es que hay 
que leerla, ¿doctor Navas dónde está? Bueno el 
doctor Navas, está diciendo que es que no nos 
gusta la ponencia, pues si no nos gustara, doctor 
Navas, pues no estuviéramos haciendo una 
ponencia favorable, si usted leyera con juicio el 
texto, si lo leyera con juicio, por ejemplo usted 

artículo 2° que tiene que ver con las víctimas y 
que usted tanto defendió en la ley estatutaria.

Si usted lo leyera con juicio usted estuviera 
diciéndonos que estamos muy de acuerdo con 
nosotros porque aquí están dejando de lado a las 
víctimas indirectas, no sé si adrede no sé si lo 
hicieron los señores magistrados de la JEP, o el 
gobierno, pero dejaron de lado a las víctimas que 
usted ha defendido tanto.

Si usted leyera con juicio se daría cuenta de 
que en este proyecto nosotros creemos que el 
Congreso de la República es un órgano del poder 
público, creemos que el Congreso de la República 
tiene unas competencias y que la JEP no tiene 
por qué abrogarse ellas ni tomar decisiones ni 
hacer protocolos que vayan en contravía de las 
facultades del Congreso.

Yo soy demócrata y creo en la división de 
poderes públicos, si usted leyera con juicio 
revisaría que la decisión de medidas cautelares, 
usted que fue juez hay que mirarla con mucho 
juicio porque uno no puede adoptar medidas 
cautelares, respecto de cualquier persona y, menos 
de sujetos que no son competencia de eso.

Entonces esto no es que no nos guste, nos gusta 
el proyecto, por eso hacemos ponencia favorable, 

a mi modo de ver queda cojo, y usted que es tan 
precioso en el tema del derecho debería sentarse, 
mirar el proyecto y mirar a ver si el proyecto le da 
una luz de si los trámites de los procesos judiciales 
a futuro serán a la luz del sistema impositivo a la 
luz del sistema adversarial.

Porque ahí una duda grande que la tiene que 
resolver este Congreso, muchas gracias.

Muchas gracias, señor Presidente, señor 
Ministro del Interior, señores Senadores, señores 
Representantes, doctor Germán Navas, sólo con 
el ánimo de contribuir en lo posible de acuerdo a 
mis modestas capacidades quiero recordar que el 
jurista Sanar de Lee para hacer el Código Penal se 
demoró sólo 22 años.

Nosotros para un Código de Procedimiento 
Penal y para la Jurisdicción Especial para la Paz 
nos demoramos unas horas, ayer radicaron la 
ponencia, hoy nos citan para el debate, no hay 
capacidad humana a mi juicio que puedan en el 
término de obras tener un concepto serio, sobre 
tan importante tema.

Dos, señores Senadores de la Comisión Primera 
y señores Representantes, aquí estamos haciendo 
un código nada más que un código y un Código de 
Procedimiento Penal, para la Jurisdicción Especial 
para la Paz, doctor Penagos, señor Ministro, quiero 
compartir con ustedes unas preocupaciones más 
del punto de vista académico.

Empiezo por la primera, la ley estatutaria, 
óigase bien para la administración de justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz está cursando la 
revisión previa en la Corte Constitucional, ¿saben 
cuándo ingresó este proyecto de ley estatutaria 
doctor Serpa? El 15 de diciembre, ¿saben cuál es 
el último auto doctor Penagos? El del 4 de mayo 
¿saben para qué dictaron ese auto? Para la práctica 
de otras pruebas. 

¿Qué quiere decir esto doctor Andrade? Que 
primero va a salir el Código de Procedimiento y no 
va a salir a la ley estatutaria, ese sería un profundo 
error, perdón la expresión eso es como para 

por las tejas, primera apreciación.

en este código señor Ministro de Justicia si el 
procedimiento que vamos a adoptar es el del 
sistema penal acusatorio, o sistema inquisitivo o 
es mixto o qué es.

Tercera preocupación, si ustedes leen señores 
Senadores y señores Representantes, los artículos 

amnistía, al indulto, necesariamente para aprobar 

terceras partes, ojo.
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Cuarta preocupación, esto para el señor 
Magistrado que nos honra con su presencia y que 

una subsección de apelaciones que no fue creada 
por el Acto Legislativo número uno de 2017 y el 
proyecto de ley estatutaria.

Se está creando una subsección en el artículo 
16, doctor Serpa otra subsección, otra en el 
artículo 59, y por supuesto con más magistrados, 
ahí hago un paréntesis pequeño, la Corte Suprema 
de Justicia honorable magistrado hasta hace poco 
tenía 23 magistrados para atender asuntos civiles, 
penales, laborales, comerciales, etcétera, etcétera, 
la Jurisdicción Especial para la Paz ¿cuántos 
magistrados tiene? Cierro el paréntesis.

Otra preocupación, el artículo 16 doctor 
Penagos están confundiendo el recurso de 
apelación con el derecho de impugnación, están 

apelación con el derecho de impugnación, de 
acuerdo a la Sentencia de la Corte 792 del 2014 
cuyo ponente fue el doctor Guillermo Guerrero 
Pérez, pastuso.

Ojo con eso, el derecho de impugnación es 
universal, universal, la Corte Constitucional por 
esa sentencia recibió un reconocimiento universal, 
están confundiendo, otra preocupación las 
facultades extraordinarias para el gobierno, miren 
para crear puestos, eso no es así no más, se debe 

puestos y para qué dependencias van esos puestos, 
¿cuánto cuesta? Y con el aval del gobierno o sea 
con la ley, si mal no recuerdo 819 artículo séptimo 

de venir previamente para ser incluida en la 
exposición de motivos.

Termino, termino no distraigan al señor Ministro 
de Justicia, termino señores Senadores, cuando 
ustedes son demandados o somos demandados 
en un proceso de pérdida de investidura doctor 
Bérner, tres días para contestar la demanda, tres 
días para practicar la prueba, siete días para la 
audiencia, siete días para dictar sentencia. Primera 
consideración.

Segunda consideración doctor Hoyos un 
proceso la jurisdicción ordinaria aquí demora 
promedio cinco años, en la jurisdicción contenciosa 
promedio 15 años, aquí ustedes creo que no han 
sumado los términos, cuando se pongan pilas los 
señores magistrados de la Jurisdicción Especial 
para la Paz un proceso se va a demorar entre 4 o 
y 5 años, sino contémoslo, de acuerdo a esta ley, 
este proyecto de ley.

Cuatro o cinco años a lo menos, ¿quieren que les 
lea? 12 meses para la indagación prorrogable, seis 
meses +18 meses, para la indagación, 12 meses 
para la investigación, ahí tienen 30 meses, para un 
recurso de reposición tres días para presentarlo, 
tres días para el traslado a los sujetos procesales, 
tres días para resolver.

Para un recurso de apelación en tres días para 
la presentación, cinco días para la sustentación, 30 
días para la decisión de una resolución que puede 
ser un auto y 60 días para resolver un recurso de 
apelación en una sentencia.

No, pues para qué los distraigo. Entonces por 
favor pongámosle a esto seriedad, ya que le ha 
impreso el gobierno, la que le han impreso los 
señores ponentes, pero muy difícil que traigan 
y radiquen la ponencia con que hoy hay que 
aprobarlo.

Y por último mucha atención al artículo tercero, 
a mí me da la impresión de que se abre la puerta 

recibir más víctimas, por supuesto pueden ser más, 
pero donde están los recursos para reconocerlos a 
todos esos colombianos que sufrieron en nuestro 
país.

Doctor Santos, 8 millones de víctimas, 
Colombia aporta la tercera parte de víctimas en el 
mundo, y nosotros no nos cansamos de legislar en 
favor de las víctimas a través de los escritos.

Muchas gracias señor Presidente.

Gracias Presidente, lo que se está haciendo en 
cada trámite de este proyecto de ley es reglamentar 
una iniciativa, una entidad que fue rechazada, que 
fue repudiada por los colombianos en el plebiscito 
de octubre del 2016.

Porque el que le dio mayoritariamente el pueblo 
colombiano a esos acuerdos de paz incluían 
todos y cada uno de los puntos de ese acuerdo, 
incluida la JEP, o sea esta JEP no tiene ninguna 
legitimidad, fue rechazada mayoritariamente por 
el constituyente primario, por encima del cual no 
hay ninguna otra autoridad, es la fuente de toda 
autoridad del pueblo en una democracia.

El pueblo la rechazó, hoy aquí se está 
reglamentando, porque el gobierno del Presidente 
Santos se vio mañas para hacer aprobar en este 
Congreso lo que el pueblo colombiano rechazó en 
las urnas, eso es lo que se está haciendo, hemos 
repudiado esta JEP no solamente por su origen que 
es absolutamente ilegítimo y perverso, porque va 
en contra de la voluntad del pueblo colombiano.

Sino porque además aquí se ha creado una 
justicia paralela a la institucionalidad democrática 
de la justicia colombiana, se ha creado una justicia 
paralela, autónoma, sin control y absolutamente 
eterna como se deduce de los actos legislativos, 
las leyes que aquí se han aprobado.

Y aquí está reglamentándose precisamente eso, 

impunidad a las Farc, esta es una caricatura de 
justicia, es un remedo de justicia lo que se está 
haciendo acá, pueden ser unos procedimientos 
muy bonitos, tal vez muy bien hechos, porque ya 
se están señalando todas las múltiples falencias de 
este Código de Procedimiento.
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absolutamente perverso, que es garantizar la 
impunidad para las Farc, garantizar que los 
responsables de crímenes de guerra y de crímenes 
de lesa humanidad no paguen ni un solo día de 
cárcel, que simplemente reconociendo algunos de 
sus crímenes tengan una sanciones absolutamente 
caricaturistas con relación a la gravedad de los 
delitos que han cometido.

Los principales jefes de las Farc han sido ya 

ordinaria colombiana a muchos años de cárcel, el 
señor Iván Márquez fue condenado a 760 años de 
cárcel, el señor Timochenco a 452, Joaquín Gómez 
a 433 años de cárcel, Catatumbo 84 años de cárcel, 
la suma de estos cuatro angelitos en años de cárcel 
da 1.629 años de cárcel doctor Serpa.

1.629 años de cárcel doctor Serpa, 16 siglos, 
aquí no van a pagar ni un solo día de cárcel, van a 
sembrar lechugas, van a pintar algunas escuelitas 
mientras disfrutan acá de la presencia de todos 
ustedes en las próximas legislaturas como 
congresistas de la República.

Eso es lo que se está reglamentando acá, darle 
un barniz de legitimidad y de institucionalidad a 
una injusticia supina absolutamente una injusticia 
que hiere el sentimiento de humanidad, que hiere 
la moral, que hiere la ética de los colombianos, 
eso es lo que se está haciendo acá. 

Y esta Jurisdicción Especial para la Paz cuyos 
magistrados fueron escogidos de una manera 
bastante cuestionable, porque la mayoría de 
ellos tienen unas tendencias ideológicas digamos 
cercanas por no decir que cualquier otra cosa 
cercanas a estos grupos de extrema izquierda, 
pues ya ha sacado las uñas y hemos visto muchas 
decisiones que desafortunadamente nos dan la 
razón en el sentido de que ahí no hay garantías de 
una justicia imparcial y objetiva.

Lo que sucedió esta mañana a pocas horas de 
empezar este debate, los magistrados de la JEP 
anuncian que por sí y ante sí congelan, suspenden 

Jesús Santrich.
Le dan una bofetada a este Congreso, cualquiera 

pensaría que los magistrados han debido esperar 
por lo menos a que aquí surta al menos un primer 
debate esta ley de procedimiento para ahí sí 
tomar una decisión en un caso que tiene en vilo 
a la opinión pública, obviamente tienen vilo a la 
opinión pública y que es una papa caliente para el 
gobierno que es el caso de la extradición del señor 
Jesús Santrich.

Pues horas antes de empezar este debate ellos 
toman la decisión de suspender la extradición con 

que el señor Santrich cometió esos delitos antes o 

Y ¿si aquí decidimos otra cosa? No sé quién 
se vaya a decidir acá, pero si aquí decidimos 

otra cosa es decir dónde, que al respecto, el 
respeto a este órgano supremo de la democracia 
colombiana, estos señores de la JEP no han sido 
elegidos por nadie, no han tenido voto popular, 
fueron señalados a dedo por unos amigotes que 
los pusieron en los cargos donde están.

Y se tomaron la atribución de proceder como se 
les dio la gana, de manera arbitraria y excediendo 
las facultades que les ha dado el acuerdo de paz, 
suponiendo que eso tuviera algún valor jurídico 
que es un acuerdo político solamente y el acto 
legislativo que creó la misma JEP.

Donde a la letra de esos textos la Jurisdicción 
Especial para la Paz únicamente debería ejercer 

solicitud de extradición fueron cometidos después 

Como la Corte Suprema de Justicia de igual 

persona que está requerida en extradición, ahí no 

según las autoridades se cometieron esos delitos 

General de la Nación han señalado que hay 
pruebas concluyentes y contundentes de que el 
señor Santrich efectivamente cometió esos delitos 
y que efectivamente se cometieron después de la 

Pero estamos aquí ante la desinstitucionalización 
absoluta, ¿quién controla eso? ¿A dónde nos 
vamos a quejar? Seguramente será que como 
magistrados que son han excedido sus funciones 
y están cometiendo irregularidades y será la 
Comisión de Acusaciones de la Cámara quien 
deba investigarlos si se excedieron en sus 
funciones, ¿será eso? qué pena con ellos, porque 
son absolutamente insulares y no tiene ningún 
control de los organismos del Estado, ¿quién 
resuelve eso? 

La desinstitucionalización absoluta, por esas 
razones el Centro Democrático va a proceder 
como lo ha hecho en todos estos temas del fast 
track de los acuerdos de paz etcétera, nosotros 
no vamos a cohonestar, no vamos a cohonestar 
la violación de la legalidad democrática, de la 
legitimidad democrática aprobando este tipo de 
iniciativas.

Seguramente nos vamos a abstenerte votar 
aunque el Consejo de Estado nos caiga encima, 
o haya señalamientos de que no tenemos el 
derecho de abstenernos con una posición política 
absolutamente lícita y válida en cualquier 
parlamento del mundo.

Hemos presentado algunas proposiciones 
siguiendo la teoría del mal menor, para que 
ustedes las analicen y vean a ver si con eso pueden 
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aprobar lo que es un esperpento de ese tipo que se 
está aprobando aquí de la reglamentación de ese 
esperpento que es la Jurisdicción Especial para las 
Farc. 

Y seguramente si aquí se va a sentar 
jurisprudencia universal para mirar cómo es que 
se va a garantizar la impunidad para un grupo 
criminal que ha cometido decenas de miles de 
Crímenes de Lesa Humanidad, entre los cuales 
están solamente algunos datos, les doy 50 y 4.000 
desplazados, 4.500 desaparecidos, 10.000 niños 
reclutados, y más de 6.000 niñas violadas a través 
de toda esta voluminosa masa criminal que ha 
realizado las Farc durante decenios en contra el 
pueblo colombiano. Gracias Presidente.

Gracias Presidente, el gobierno del Presidente 
Juan Manuel Santos, seguramente será recortado 
por muchas cosas malas, pero una de ellas es la 
desinstitucionalización de este país.

Ya nadie cree en las instituciones nuestras, 
y con toda razón, esta Justicia Especial de Paz 
que es un sistema diseñado para garantizar la 
impunidad de las Farc, a su medida, no solamente 
es del 1° de diciembre de 2016 hacia atrás, sino 
adelante, por lo que además está hoy Colombia y 
el mundo analizando lo que vienen haciendo los 
magistrados de la Justicia Especial de Paz.

Por medio de protocolos y acuerdos han 
implementado procedimientos y códigos que no 
tienen ninguna facultad para hacerlo, nosotros 
en el Congreso de la República somos los que 
tenemos la obligación, el deber y la función de 
hacer las leyes en Colombia.

Y aquí esa súper corte que creó el gobierno 
para garantizar la impunidad a estos criminales 
resulta que también se toma la atribución de ser, 
ahorita, Congreso de la República y nosotros no 
podemos dejar pasar este proyecto para hacer 
un repaso de lo que ha sido la implementación, 
porque independientemente de que estuviéramos 
en desacuerdo en el fondo, en la negociación que 
se hizo con las Farc la implementación tiene otra 
cosa y lo advertimos, se lo vimos en su momento 
el Congreso de la República.

Aquí los protocolos y los acuerdos que están 
expidiendo los magistrados de la justicia parcial de 
paz están basados en el Acto Legislativo número 
01 del 2017, y ese Acto Legislativo número 01 del 
2017, deja claro, por un lado, que tiene que ser el 
Congreso de la República, ustedes pueden ser allá 
magistrados, pueden proponer el procedimiento, 
pero, somos nosotros en el Congreso la República, 
quienes lo aprobamos.

Pero ese acto legislativo que estaba siendo 
tramitado vía fast track y ese fast track lo 
habilitaron de forma también ilegal, el acto 
legislativo llamado para La Paz, del 2016, en su 

artículo quinto dejó muy claro que la entrada en 
vigencia de ese acto legislativo que en su artículo 
primero creaba el fast track, se daba solamente 
cuando se ganara el plebiscito.

Y los colombianos decidieron que no, que el 
plebiscito había que votarlo no y el gobierno no 
respetó, y no lo respetó no solamente para imponer 
un acuerdo robando el resultado del plebiscito, 
sino también para habilitar ese procedimiento 
que le dio la oportunidad para tramitarse el Acto 
Legislativo número 01 del 2017.

Es decir la implementación viene siendo una 
suma de actos ilegales, y aquí estamos en lo mismo, 
estamos viendo cómo los magistrados hacen este 
procedimiento sin ningún tipo de facultades, y 
el gobierno hoy nos trae este proyecto de ley y 
además tenemos que decir parte de esos acuerdos 
que expidieron los magistrados de la Justicia 
Especial de Paz lo hicieron provocados por la 
detención del narcoterrorista Santrich.

Porque al terrorista Santrich lo detienen el 9 de 
abril y el 18 en Sala Plena de los magistrados de la 
JEP expiden el acuerdo 01 para indicar cuál es el 
procedimiento que pueden seguir a quienes están 

Entre otras cosas, doctor Rangel, apreciado 
colega, amigo y partidario, a la Justicia Especial 
de Paz no le corresponde establecer ningún 
tipo de responsabilidades, ni siquiera la justicia 
colombiana, es a la justicia norteamericana, 

que los hechos sean posteriores al 1° de diciembre 
de 2016 y procederá la extradición de ese bandido, 
nada más.

Aquí no hay que darle más puertas al tema, 
pero eso están haciendo, y este proyecto de ley 
que traen ahora, que le permite o solicita unas 
facultades, también extraordinarias, al Presidente 
de la República, que sí le toca al Presidente Santos, 
pues sería, por supuesto, un desastre también en el 
artículo de la vigencia, de alguna manera legalizan 
esos procedimientos que vienen siendo expedidos 
por los magistrados de forma irregular.

Se han sobre limitado en sus funciones y allí 
debe haber además una responsabilidad, por lo 
menos de tipo disciplinaria de quienes han pasado 
esa frontera y han pisoteado al Congreso de la 
República, yo considero que si el Congreso de la 
República, va a permitir que otros organismos sean 
los que realicen el procedimiento, que como lo 
dijo el ponente Penagos, que es un gran validador 
de lo que yo estoy diciendo acá.

El ponente Penagos, acertadamente, ha 
manifestado que ni el Presidente de la República 
tiene la posibilidad de expedir códigos, no hay la 
posibilidad para que podamos nosotros permitir 
en el Congreso que los magistrados de esta Corte 
de las Farc, sean los que por medio de unas 
facultades inventadas por ellos autorreguladas por 
ellos, determinen que tienen la función legislativa.
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Mil gracias, Presidente. Ah se me olvidó una 
cosa, Presidente, muy importante, dejar claro 
que nosotros estamos aquí tramitando una ley 
de procedimiento sin tener claro cuál es la ley 
estatutaria.

Aquí se va a decirnos, se dijo, tal vez que los 
magistrados de la Justicia Especial de Paz habían 
realizado unos pequeños procedimientos, unos 
acuerdos y en los protocolos porque el Congreso 
de la República todavía no había tramitado la ley 
de procedimiento.

Pero aquí no han presentado absolutamente 
nada del gobierno, ha presentado nada, creo 
también es cierto que aún no tenemos la ley 
estatutaria, no ha salido de la revisión de la 
Corte Constitucionalidad, así que yo creo que 
deberíamos por lo menos en esta etapa de esta 
implementación irregular, por lo menos aquí tener 
en cuenta ¿qué va a pasar con la revisión de la ley 
estatutaria en la Corte Constitucional?

Gracias Presidente.

Presidente, muchas gracias, pues yo veo aquí, 
en el artículo 19 del Acto Legislativo número 01 
del 2017, que si le da facultades a la JEP para 
este tema de lo de Santos, porque dice que a la 

tribunal para la Paz evaluará la conducta atribuida 
para determinar la fecha precisa de su realización 
y decidir el procedimiento apropiado.

Es decir que sí tiene facultades por el acto 

y en ese sentido, entiendo yo, que hoy decretaron 
pruebas, eso es lo que entiendo, ahora esto que 
está pasando, también entiendo, que ustedes lo 
quieran subsanar y bueno, el gobierno al presentar 
este reglamento, por eso es tan importante que el 
reglamento lo aprobemos cuanto antes.

Porque ustedes, el gobierno y la misma JEP, 
solicita en el artículo 253 que reglamentar este 
tema para decretar pruebas, pero pienso yo que 
en extensión de lo que quiere el acto legislativo 
sí podían hacerlo, de modo que si dilatamos 
más esta decisión pues vamos a seguir más en la 
discusión y no vamos a salir de este limbo y hay 
es que resolverlo.

Para que haya claridad que la JEP sepa qué 
hacer y todos aquí sepamos cómo controlar, lo otro 
es que la JEP está costando 7.000 millones o más 
mensuales y esa fue una decisión que el Congreso 
adoptó a quien el acto legislativo del artículo 15 
que dijo que la JEP empezaba a funcionar de una 
vez sin reglamento y sin nada.

Que tenía en que empezar a funcionar, entonces 
son 7.000 millones o más mensuales, necesitamos 

darles el reglamento para que puedan trabajar 
con celeridad, el otro punto tiene que ver con las 
facultades extraordinarias para la Procuraduría, 
que no tiene lógica que el gobierno las pida, 
porque la Procuraduría controla al gobierno.

Más bien tendría lógica es que el Congreso 
las viviera, que el Congreso dijera pongan a la 
Procuraduría en esta labor, porque es órgano de 
control, pero no el controlado, que es el gobierno, 
pidiendo algo para el órgano controlador, entonces, 
pues pienso yo, que a menos que se demuestre 
la necesidad de que la Procuraduría esté ahí, al 
principio, diríamos que no apoya la norma como 
está presentada.

Lo otro es que sugeriríamos que en la ponencia 
no se desaparezca la gradualidad, está en el 
artículo 68, en la previsión se dice ya no va a haber 
gradualidad por el acto legislativo, dice que debe 
haber gradualidad en la aplicación de las penas, 
es decir que si hay una falla en el procedimiento, 
inmediatamente le quitan a los guerrilleros los 

va graduando que no sea tan laxo como fue 
presentado, pero sí uno o dos pasos, tenemos una 
proposición en ese sentido, no se puede perder 
eso.

El otro tema es el de levantar la reserva, quedó 
previsto que en todas las actuaciones de la JEP 
quedan reservadas, la propuesta es que sean 
públicas, y cuando hayan unas causales se puedan 
reservar, pero la idea es que en aras de favorecer 
el principio de verdad, sería primera vez que se 
ve en Colombia que las deliberaciones de los 
magistrados fueran públicas, nos parece que sería 
interesante.

El otro tema es en los principios que se están 
mezclando el principio de equidad de género 
con orientación sexual, entonces, la propuesta 
es que orientación sexual vaya por enfoques 
diferenciales, pero que no quede solo orientación 
sexual, sino también afro descendientes niños, 
mujeres, y de esa forma de que libremos.

Y en el tema del procedimiento dialógico que 
a los abogados se les exija que estén legalmente 
autorizados por la legislación colombiana, 
quedaron radicadas tres proposiciones, Presidente, 
se invitó a los ponentes a que nos acompañen y al 
gobierno para que las podemos tramitar, muchas 
gracias.

Gracias señor Presidente, pues sin duda este 
proyecto es fundamental para lograr la aplicación 
o la implementación de los acuerdos de paz, ya 
habíamos mencionado la importancia de que se 
tramitara.
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Con todo, sí quiero resaltar el llamado que 
hace el señor ponente, el Representante Hernán 
Penagos, en el sentido de que no se invadan las 
competencias del Congreso de la República por 
parte de los actuales magistrados, en atención a lo 
que ha ocurrido esta mañana y que justamente lo 
que produce es tramitar este reglamento por medio 
de ley, para que efectivamente haya total claridad 
y no se den pronunciamientos que después tengan 
que volver a retrotraerse.

Dicho esto, diría que hemos presentado un par 
de proposiciones que, realmente, pienso yo, que en 
la medida de lo posible tratan es de complementar 
lo que está, en el sentido de dejar claro cómo sería 
la intervención de las víctimas, en el artículo dos y 
adicionalmente tener en cuenta si habiendo, tienen 
los ponentes, pues, la eliminación del artículo 73.

Toda vez, pues, que no hay relación de 
causalidad en la unidad de materia entre lo que 
es la reglamentación de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, con facultades extraordinarias, para 

Procuraduría.
Entonces, pues, creo que con eso también estaría 

complementado con lo que han expuesto otros 
colegas sobre ese tema y evitar posteriormente que 
en la Corte este reglamento también pueda tener un 
cuestionamiento, toda vez que el artículo no tiene 
relación con el contenido de la reglamentación.

Lo que yo propondría a los honorables 
ponentes y los miembros del gobierno, es que 
procediéramos hoy a aprobar el informe con el 
que termina la ponencia e irnos un poquito más de 
horas, quizás de días, para poder seguir analizando 
con más detenimiento todos los artículos y poder 
sacar adelante algunas proposiciones adicionales 
que quizás podrían ayudar a una mayor claridad y 
tranquilidad a todo el país, de que efectivamente 
estamos regulando como corresponde.

Darnos el tiempo necesario para analizarlo y 
seguramente tendremos un mejor reglamento, 
muchas gracias.

Gracias, escuché al ponente de la Cámara, el 
Representante Hernán Penagos, que el magistrado 
Ramelli, había participado o mejor que los 
magistrados participaron en la formulación de 
este proyecto, dado que ha estado aquí muy atento 
desde que inició la sesión, antes de cerrar la 
discusión y de someterla seguramente a votación, 
yo consideraría que deberíamos darle el uso de la 
palabra para que intervenga, antes de la votación.

algunas de las exposiciones, no era eso, bueno, no 
era eso, ah bueno.

No, pidió que escucháramos al magistrado 
Ramelli.

Ya, gracias, lo que pasa es que la intervención 
del doctor Enríquez pone de presente un problema 

de fondo, no estaremos perdiendo nosotros el 
tiempo acá discutiendo la reglamentación, el 
procedimiento de una ley que no existe.

Porque una ley estatutaria existe, como parte del 
proceso de formación, está el concepto favorable 
de la Corte Constitucional, es decisión favorable 
sobre su éxito habilidad y por lo tanto yo diría que 
estamos perdiendo el tiempo, en segundo lugar leí 
el artículo 16, como ha dicho el doctor Enríquez 
y la verdad, es que creo que ninguno de nosotros 
ha leído completa hasta ahora la ponencia y 
aquí evidentemente la creación de cuatro cargos 
de magistrados sin que se sepa, incluso, de 
dónde provendrán los fondos para cancelar sus 
emolumentos y sus salarios.

consideraciones que tanto fondo como las 
del doctor Enríquez yo creo que nosotros no 
debiéramos seguir perdiendo el tiempo hoy, y 
me parece que debiéramos pasar al tema de la 
creación del Ministerio del Deporte.

Es que estamos comentando aquí con el 
representante Carlos Édward Osorio que con base 
en lo que está diciendo el doctor José Obdulio, 
entonces sería buena parte de una ley estatutaria, 
y las leyes estatutarias sabemos que no las puede 
sancionar el Presidente, o sea que el afán que 
tengamos aquí no importa porque después se 
necesita la revisión o el control previo de revisión 
posterior y obligatorio por parte de la corte 
constitucional.

Entonces yo sí quisiera, señor Presidente, 
que nos libere hoy porque aquí pareciera que 
estuviéramos haciendo nada, porque el proyecto 
tiene problemas en el objeto, tiene problemas de 
que se mete con amnistía e indulto y no debe, que 
le da facultades al Presidente cuando no se las 
debe dar.

Yo quisiera que se ordenara por lo menos la 
ponencia, que se ordenara por lo menos cómo 
hacemos con el debate, señor Presidente.

La Presidencia solicita a secretaría de la 
Comisión primera de Cámara dar lectura al 
siguiente impedimento.
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La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y cerrada esta, abre la votación 
e indica a la secretaría de la Comisión Primera de 
Cámara llamar a lista.

SÍ NO
Bedoya Pulgarín Julián X
Cabal Molina María Fernanda X
Caicedo Sastoque José Edilberto X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Correa Mojica Carlos Arturo X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
González García Harry Giovanny X
Hoyos Mejía Samuel Alejandro X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Osorio Aguiar Carlos Édward X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Rojas González Clara Leticia X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Suárez  Melo Leopoldo X
Zambrano Erazo Bérner León X
Total 9 13

Por el Sí: 9
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negado el 

impedimento, y por parte de la secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara, se deja constancia 
de que el honorable Representante Miguel 
Ángel Pinto Hernández, se retiró del recinto 
para no participar en la discusión y votación del 
impedimento.

Muchas gracias señor Presidente, muy breve 
porque quienes me antecedieron han sido claros, 
un saludo muy especial a los compañeros y 
compañeras, Senadores y Senadoras representantes 
a la Cámara.

Parece que está claro para la opinión pública 
y lo está para nosotros que este proyecto de 
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reglamentación de la JEP no solo es necesario 
sino absolutamente oportuno, como seguramente 
expresarán las autoridades de la JEP, el Magistrado 
Ramelli que está aquí y que intervendrá ciertamente 
más adelante y como también lo tendrá que 
expresar el Gobierno, la decisión que tomó la 
JEP esta mañana a propósito de un caso penal 
particular del señor Santrich, reabre un debate 
que nosotros en las comisiones primeras tenemos 
claro y previsto, y es que resulta indispensable la 
aprobación de este proyecto de ley que determine 
las reglas claras de procedimiento de la JEP, por 
todas las razones, lo han dicho los ponentes con 
mayor claridad, yo en particular considero que la 
JEP en la mañana de hoy ha actuado de acuerdo a 
La Constitución, al artículo 19 la acto legislativo 
que se aprobó en este recinto.

Pero independientemente de la discusión 
jurídica válida necesaria del debate de tesis y 
antítesis sobre esta decisión todos estaremos 
de acuerdo, quienes celebran y quienes critican 
decisiones como las de esta mañana, que resulta 
indispensable este reglamento, precisamente para 
que no hayan decisiones que a ojos de otros pueden 
considerarse subjetivas, pueden considerarse 
espontáneas, autónomas, de la JEP habida cuenta 
de que no hay reglamento, de manera que lo 
primero que comparto hoy es que no podía ser 
más oportuna la aprobación de este reglamento.

Los segundo es que ofrece toda la tranquilidad 
que la construcción de este articulado ha tenido 
la activa participación no solamente de la propia 
JEP que por supuesto entendemos aspiraba a un 
articulado más robusto sino la participación del 
Gobierno, el Ministerio de Justicia, a propósito 
de hacer un proyecto más acotado, más ágil pero 
también la intervención de la Fiscalía General de 
la nación como hoy hemos conocido a propósito 
de cinco sugerencias de esa importante entidad 
que han sido acogidas por los Ponentes.

Y hoy además de la participación de los 
honorables parlamentarios que tendremos el 
deber y la oportunidad de aprobar el proyecto, 
es un proyecto sólido, denso, hay más de 40 
proposiciones sobre la mesa, yo mismo tengo 
un par de proposiciones, señores ponentes, pero 
también entiendo que un proyecto que ha sido 
tan juiciosamente revisado por tales autoridades, 

los Ministerios y por los señores Ponentes en un 
trabajo muy cuidadoso, muy largo, muy intenso es 
un proyecto bastante maduro, bastante listo para 
ser aprobado.

Y particularmente expreso que estas 
proposiciones y voy a referirme a un par de ellas, 
seguramente puedan ser resueltas para tranquilidad 
de quienes hemos hecho proposiciones, por los 
señores ponentes de manera que podamos aprobar 
el proyecto y tales consideraciones si resultan 
pertinentes puedan ser acogidas en la ponencia 
del siguiente debate en las plenarias, porque todos 
sabemos que además de la utilidad, oportunidad 
y urgencia este proyecto pues también estamos 
contra el tiempo, sobra decir que este proyecto 
es indispensable para garantizar la verdad de 
las víctimas, la verdad para las víctimas, y es 
indispensable para garantizar que se aplique 
justicia y que no haya impunidad.

Por eso nosotros invitamos a acompañar la 
ponencia, a votarla y a considerar por parte de 
los ponentes las proposiciones, si los demás 
autores de proposiciones así lo consideran, como 
constancias que puedan ser incluidas o no a juicio 
de esa discusión en la siguiente Ponencia.

octavo el proyecto de ley en su parágrafo segundo 
determina la etapa de investigación en un término 
magistrado Ramelli de 12 meses, en la justicia 
penal ordinaria como saben ustedes quienes y 
son expertos, el término de investigación para el 
operador judicial para hasta dos años en los casos 
de concierto para delinquir por ejemplo y aquí 
hay casos mucho más complejos que el simple 
concierto para delinquir, se trata de desarticular, 
de desenmarañar, de esclarecer todas las redes que 
funcionario para la Comisión de delitos relativos 

Es un tiempo muy breve o que la propia JEP 
haya limitado su tiempo de investigación a la 
mitad de lo que tiene un juez ordinario me parece 
que los pone contra la pared, por eso nosotros 
proponemos que es el término de 12 meses sea por 
lo menos prorrogable hasta por otros seis meses, 
es la primera coherencia, la segunda sugerencia se 

Alexánder López de la acción de tutela.

Hubo una larga discusión que se resolvió 
positivamente a propósito de que existiera la 
posibilidad de tutelar frente a las decisiones de 
la JEP, quiero apenas recordar que en el acuerdo 
de paz original, en la negociación se había 
descartado esa posibilidad porque a juicio de 
quienes negociaban con nosotros dejar abierta la 
posibilidad de la tutela era un riesgo jurídico que 
no querían correr.
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Este Congreso sabiamente cuando aprobó el 
acto legislativo y las normas que por aquí han 
transitado, decidió que debía ser pertinente la 
acción de tutela, nosotros acogimos esa decisión 
mayoritaria, nos parece útil y necesaria para 
proteger los derechos no solo de las víctimas sino 
también de los acusados, incluso de los terceros 
que podrían verse afectados por decisiones de la 
JEP en sus derechos fundamentales.

De manera que ya es un hecho que la tutela es 
un instrumento que debe ser utilizado, así también 
lo ha reconocido la JEP, sin embargo, remite 

el Decreto número 25 91 y el Decreto número 
25 91 verdaderamente no dice nada respecto a la 
utilización de la tutela contra sentencias judiciales.

Lo que permite que tal evento ocurra y reitero 
que es un evento necesario para protección de 
derechos fundamentales es la jurisprudencia la 
corte constitucional, así que nosotros proponemos 
en ese acápite que además de remitir al Decreto 
número 25 91 se diga que conforme a la 
jurisprudencia la corte constitucional, es apenas 
una frase que garantiza derechos fundamentales 
de todos aquellos que vayan a ser sujetos de 
investigación en la JEP.

de las víctimas, el proyecto y no solo de las 
víctimas sino de todos aquellos que tengan algo 
que decir frente a la JEP, el proyecto original de 
la JEP en el articulado amplio contenía un artículo 
para proteger a las personas que intervinieron ante 
la JEP, ese artículo desapareció en el recorte que 
hizo el Gobierno nacional, nos parece que hay 
que recobrarlo, nos parece que frente a los casos 
que va a investigar la JEP el riesgo es mayúsculo, 
no es fácil que la gente pueda decir la verdad, 
defenderse, controvertir a quienes han sido sus 
victimarios y salir a la calle sin protección.

Por eso adicionamos un Parágrafo segundo, 
Senador Horacio Serpa, representante Hernán 
Penagos, señores Ponentes, que dice que para la 
determinación de las medidas cautelares se tendrá 
en cuenta el enfoque diferencial, dice el Parágrafo 
uno que ustedes ya incluyeron el Parágrafo dos 
que nosotros recogemos, dice, adicionar la medida 
cautelar de que trata el numeral uno de este 
artículo se deberá garantizar la seguridad física de 
las personas que intervengan ante la JEP para lo 
cual se deberá solicitar el apoyo de las autoridades 
competentes.

Esas tres apreciaciones nuestras están 
contenidas en proposiciones y termino entonces 

está breve intervención, simplemente reiterando 
que dada la oportunidad, utilidad como urgencia 
este proyecto habida cuenta de que todos estaremos 
de acuerdo en que se necesita la reglamentación y 
teniendo en cuenta que hay diversas proposiciones 
no solo las nuestras y no seguramente otras que 
pueden resultar pertinentes la invitación es a 
que los ponentes cuando tengan lugar su nueva 
intervención nos digan si acogen la posibilidad 
de que estas sugerencias puedan ser recogidas 
en su ponencia para el debate de plenaria, si es 
así nosotros no tendríamos inconveniente en 
dejarlas como constancias con ese compromiso 
de los ponentes invitaríamos además a los demás 
compañeros que tienen proposición es a actuar 
de la misma manera, es que la mesa directiva 
señor Presidente y Senador Roosevelt usted que 
ha venido conduciendo de manera magistral 
este debate lo considera, podemos hacer una 
subcomisión con los Ponentes quienes somos 
autores de proposiciones para tener la tranquilidad 
de que serán incorporadas las que resulten 

Muchas gracias señor Presidente.

Gracias señor Presidente, desde el partido 
verde celebramos este proyecto, está muy 
completo, valoramos la calidad y cómo integraron 
las recomendaciones de las distintas bancadas y 
desarrolla muy positivamente lo que terminamos 
en la ley estatutaria, celebro especialmente las 
previsiones por las víctimas que fue algo que 
logramos en la estatutaria con el Senador Juan 
Manuel Galán y por supuesto con todos ustedes.

Nosotros presentamos ocho proposiciones y 
quiero hacer mi intervención explicando algunas 
de ellas, sobre la controversia principal que ha 
habido en torno a la Procuraduría General, en este 
proyecto nosotros creemos que debemos eliminar 
la Procuraduría General de la nación, creemos 
que esa es la discusión pendiente mucho más 

los delegados pertinentes para este capítulo de 
víctimas.

Creemos que solo hay dos países en el mundo 
con una institución de este estilo, el otro creo que 
es Nicaragua, El Salvador, no creemos que sea 
pertinente su vigencia y que lamentablemente se 
ha mantenido por la fortaleza regional digámoslo 
así, por los altos grados de sus cargos.
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Nuestra primera proposición al artículo uno 
busca desarrollar los enfoques diferenciales 
de diversidad territorial y de coculpabilidad, y 
en ese sentido agregamos un párrafo al literal 
seis en el que establece que las autoridades 
judiciales al momento de valorar la culpabilidad 
y las consecuencias del delito deberán prestar 
una especial consideración a las condiciones de 
marginalidad social, económica, territorial y 
circunstancias similares que hayan podido afectar 
a las personas investigadas.

Pero de otro lado creemos que también debe 
tenerse en cuenta la posición privilegiada que han 
ocupado en la sociedad tanto la persona investigada 
en razón de su cargo, posición económica, poder o 

En el debate de la ley estatutaria defendimos 
este punto con el compañero Navas Tálero y la 
Comisión conjunta consideró que la ocasión 
era esta ley, al artículo 12 del proyecto, las 
particularidades de los actos de investigación de 
crímenes de competencia de la JEP agregamos 
dos numerales, complementando el que dice el 

las condiciones particulares que les ocasionen 
afectaciones diferenciadas.

Con numeral octavo nuevo que busca 
determinar los móviles del plan criminal y en 
especial aquellos que comporten razones de 
discriminación por etnia, raza, género, orientación 
sexual, convicciones religiosas, ideología política 
o similares.

En el artículo 14 agregamos un numeral 14 
que dice que las denuncias, las decisiones sobre 
renuncia a la persecución penal, esto es sobre 
la procedencia de la apelación, procedencia del 
recurso de apelación, las decisiones sobre renuncia 
a la persecución penal preclusión, cesación de 
procedimientos y sustitución de la sanción penal 
también ameritan procedencia a la apelación.

En el artículo 22 agregamos un inciso que dice 
que las salas y secciones de la JEP protegerán 
mediante reserva los nombres y demás datos 
sensibles cuando se involucran menores de edad 
y en los casos de violencia sexual en general 
para no revictimización a las mujeres o a los 
niños víctimas, esto sería en la protección de la 
información en las salas y secciones.

Al artículo 23 de procedencia de medidas 
cautelares agregamos un numeral cuarto que dice 
que serán procedentes las medidas cautelares, las 
medidas judiciales necesarias para la asistencia de 
las víctimas, su protección y el restablecimiento 

de sus derechos, creemos que esto es algo que hizo 

la solicitud de medidas cautelares formuladas por 
las víctimas o sus representantes serán atendidas 
de forma prioritaria y relevante.

Al artículo 47 en el numeral uno, el 47 trata 
cuando llega la actuación a la sala a más tardar en 
los cinco días siguientes de proferida resolución 
en la cual se asume el conocimiento y se ordenará 
comunicar a la persona compareciente de la JEP.

Nosotros agregamos cuando la víctima podrá 
pronunciarse sobre la solicitud presentada y 
las medidas restaurativas para ello, esta es la 

que garanticen su comparecencia, creemos que ahí 
había un pasillo que podría entorpecer el proyecto.

Otro punto sobre el que se han referido los 
colegas hoy en detalle es la extradición, nosotros 
queremos manejar este tema sustrayéndonos de 
la coyuntura del señor Santrich, porque ni él es 
el primero, ni será el último, en el artículo 53 y 
lo hablamos con el Ponente Penagos creemos 
desacertado eliminar de la Ponencia el artículo 
original que traiga el proyecto.

Nos parece muy vulnerable dejarlo en el 
rango de un protocolo como lo han adoptado 
actualmente a falta de regulación, nosotros en esta 
proposición revivimos el artículo 53 con algunas 

mantiene todo el concepto en materia de extradición 
para que en cualquier momento del trámite de la 
misma extradición por solicitud del requerido 
por remisión de la autoridad competente cuando 
se alega que se trata de hechos y competencia de 
la JEP la sección de revisión pueda determinar 
la fecha precisa de la comisión de la conducta 
punible atribuible a un ex integrante de las Farc o 
de una persona acusada de ser miembro de dicha 
organización, cuando una solicitud de extradición 
se alegue de que la conducta hubiera ocurrido con 
posterioridad a la fecha del acuerdo.

En caso de que la conducta hubiera ocurrido 

sala de reconocimiento para lo de su competencia, 
en este supuesto excluyendo la extradición, de 

tener relación con el proceso de dejación de armas 
la remitirá a la autoridad judicial competente para 
que sea investigada y juzgada en Colombia sin 
excluir la posibilidad de extradición, repito, sin 
excluirla, corresponde igualmente a la sección 
de revisión decidir en los casos de extradición 
respecto de familiares hasta el segundo grado 
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integrantes de las Farc, o de una persona acusada 
o señalada en una solicitud de extradición de ser 
miembro de esa organización.

Gracias Presidente es la intervención en nombre 
del partido en ambas comisiones, si la solicitud 
de extradición obedece a hechos o conductas 
relacionadas con la pertenencia o acusación de 
pertenencia de las Farc del familiar del solicitado 
en extradición lo anterior procede únicamente 
respecto de conductas cometidas con anterioridad 

Para el desarrollo de esta función la sección 
de revisión requerirá toda la información que 
estime conveniente las autoridades nacionales 
que corresponda para documentar su decisión, 
antes de evocar el conocimiento se adoptarán las 
determinaciones a que haya lugar para acopiar la 
información necesaria que permita determinar la 
competencia por el factor personal, en los términos 
consagrados en el transitorio 19 del artículo 
primero legislativo del 17 y de la existencia de un 
trámite de extradición en cualquiera de sus etapas.

No quiero cerrar sin hablar de la última 
proposición y es precisamente la gravedad que 
implica la extradición sucedida hoy del señor 

que le insistimos al señor Presidente privilegio 
judicializar en Estados Unidos un delito cometido 
allá por 3000 dólares, menos de 9 millones de 
pesos lo que hace que ese señor vaya a recuperar 
su libertad muy pronto pero además va a pedir 
y obtener asilo político argumentando que en 

Ese señor va a recuperar la libertad y no va a 
tener ninguna obligación de volver al país ni se 
va a materializar las supuestas condiciones de 
colaboración dado que tendrá asilo político y 
los procesos aquí quedarán en nada, ni siquiera 
Leónidas Bustos podrá ser condenado, tiene 

su suerte a sus cómplices sus socios de tan alto 
turmequé como los mismos que extraditaron a 
Gustavo Moreno.

El señor Ministro de Justicia me dijo aquí 
afuera hace 20 minutos que esta extradición donde 
manda capitán no manda marinero, fue decisión 
afanosa del Presidente Juan Manuel Santos, hecho 
que hará que el gran hecho del cartel de la toga 
Senador Rangel que dé para los anaqueles de la 
prensa pero no para las sentencias.

Le agradezco señor Presidente, sé que 
Alexánder López del Polo democrático tiene unas 
consideraciones similares en algún sentido por el 
bienestar de este proyecto de la JEP.

Gracias Presidente, bueno, nosotros como Polo 
Democrático Alternativo y entendiendo primero 
la necesidad que tenemos que culminar con el 
cumplimiento de los acuerdos suscritos en el 
teatro Colón del Gobierno y la guerrilla de las Farc 
consideramos que organizar el procedimiento en 
relación a la implementación del Acto Legislativo 
01 del 2017 en el artículo dos nos parece 

las normas a los magistrados de la JEP a efectos 
de permitir la implementación de unos acuerdos 
que en esa justicia transicional que fue aprobada 
por este Congreso implican naturalmente las 
herramientas procesales que requiere el ente que 
será el responsable no solamente de recaudar, 
sino también de asumir el desarrollo de toda esa 
justicia transicional tratándose de todos los delitos 
y de todos los hechos que se cometieron en este 

Farc a partir de un acuerdo.
Nosotros consideramos como partido y lo 

hemos dicho de manera expresa la necesidad que 
tiene este país, primero de honrar estos acuerdos, 
pero no honrar estos acuerdos porque el Polo 
tengo un compromiso por las Farc, sino porque el 
Polo entiende la necesidad de que Colombia logre 
de una vez por todas la reconciliación y logremos 

Pero también entendemos que esa necesidad de 

fundamentales, representante Navas, que ha 
tenido el Polo para acompañar esos acuerdos 
celebrados entre el Gobierno y las Farc y son dos 
razones fundamentales, una conocer la verdad 
Senador Baena.

Yo creo que de lo más importante que nosotros 
podamos lograr rescatar de este acuerdo es 
conocer la verdad, de qué pasó en estos 50 años 
de violencia, en estos 50 años de retroceso, en 
estos 50 años en donde esta generación, a nosotros 
nos tocó vivir aún sin terminar los peores hechos 
de violencia y de descomposición de un pueblo 
como es el pueblo colombiano que ha tenido que 
soportar todos los crímenes que hoy se encuentran 

multilaterales como delitos de lesa humanidad y 
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hechos graves contra un pueblo como es el pueblo 
colombiano.

Así que esta herramienta o esta parte procesal 
es clave para conocer la verdad, y si no se 
implementa y se incide llanamente, tomamos 
la decisión de no asumir esa responsabilidad de 
dar esas herramientas a este órgano creado como 

sería como romper de un solo tajo o desmontar un 
acuerdo que ya está establecido entre el Gobierno 
y las Farc.

Entonces esa verdad la requerimos en primera 
instancia, y lo segundo tiene que ver con los 
derechos de las víctimas, porque si se han cometido 
crímenes, si hemos pasado por una guerra de 50 
años, pues eso indica que las víctimas que han 

de 8, 9, 10 millones de colombianos, tal vez más 
tal vez menos, son muchos los informes que 
registran el número de víctimas pues obviamente 
las víctimas en esta parte del ordenamiento 
procesal tienen que participar.

Entonces esos dos elementos nos llevan a 
nosotros como partido, como Polo Democrático 
a avanzar en el cumplimiento de estos temas, y 
ahí yo quisiera plantearle a los ponentes tanto de 
cámara como de Senado dos aspectos que los he 
convertido en proposiciones y las acabo de radicar 
en Secretaría y uno tiene que ver honorable 
representante con la participación de las víctimas 
en calidad de intervinientes especiales en el 
proceso.

El proyecto como fue radicado traía la 
participación de las víctimas como intervinientes 
especiales dentro de la competencia de la 
jurisdicción especial para La Paz, la ponencia saca 
a las víctimas prácticamente como intervinientes 
especiales.

Nosotros hemos dicho que las víctimas son 
intervinientes especiales en este proceso por 
unas razones fundamentales, señores ponentes la 
primera tiene que ver con lograr el conocimiento 
de la verdad, evitar los daños irreparables a las 
personas y a los colectivos, proteger y garantizar el 
acceso a la información que se encuentra en riesgo 
inminente de daño por destrucción o alteración 
y tiene que ver aquí con la prueba que en ese 
momento inclusive por no entrar en vigencia la 
Jurisdicción Especial para la Paz, la verdad se 
puede perder y la prueba que es el instrumento 
para llegar a la verdad hoy está en riesgo en este 
país.

Y de ahí la importancia de que las víctimas 
estén en el proceso y estén en la JEP como 
intervinientes especiales y lo otro es lograr que 

esclarecimiento real de los hechos, por eso en el 
artículo 23 he presentado una proposición para 
que sea nuevamente incluida para la votación la 
condición de las víctimas como intervinientes 
especiales en la Jurisdicción Especial para la Paz.

Y en el artículo 53 tratándose del tema de la 
extradición, nosotros consideramos que también 
debe incluirse el texto que también venía en la 
ponencia a efectos de que haya una absoluta 
coordinación con el derecho que tienen las 
personas a ser juzgadas en este país en principio 
pero que tiene que ver con la solicitud de 
extradición de familiares hasta segundo grado 

integrantes de las Farc o de una persona acusada 
o señalada en una solicitud de extradición de ser 
integrante de dicha organización.

La sección de revisión requerirá toda la 
información que estime conveniente por parte 
de las autoridades nacionales y que corresponda 
documentar esa decisión a efectos, primero de 
orden a la práctica de pruebas que sean necesarias 
para su resolución e incluir también en este aspecto 
la versión de los solicitados en la extradición.

Esto debe darse antes de abocar el conocimiento 
y para ello se deben adoptar las determinaciones a 
que haya lugar y allegar las pruebas y la información 
necesaria que permita determinar la competencia 
por el factor personal en términos consagrados 
en el artículo 19 transitorio del artículo 1° del 
Acto Legislativo 01 de 2017 y en tratándose de la 
existencia de un acto de extradición en cada una 
de sus etapas.

Esto es nada más y nada menos que darle 
garantías a todas las personas que pasan por un 
proceso de extradición y puedan ejercer el mismo 
derecho que cualquier otro ciudadano que se ha 
sometido a estas condiciones de extradición y que 
por el hecho de ser familiares o por el hecho de ser 
involucrados como miembros de las FARC pues 
obviamente no van a tener esas garantías.

Y esto es más que todo en el marco del debido 
proceso y de las garantías procesales que tiene 
toda persona que está sometida a este tipo de 
investigaciones o este tipo de procedimientos, por 
lo demás nosotros creemos que es muy importante 
avanzar, dejaría esas dos proposiciones para que 
los ponentes las revisen, las tengan en cuenta, y 
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votadas tal y como las hemos presentado en el día 
de hoy. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Siendo las 2:35 p. m. la Presidencia pregunta 
a los Miembros de las Comisiones Primeras 
conjuntas de Senado y Cámara si se declara sesión 
permanente, abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista. 

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 10

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Por el Sí: 10

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la sesión 
permanente, en la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista. 

Sí NO
Bedoya Pulgarín Julián X
Bravo Realpe Óscar Fernando X
Caicedo Sastoque José Edilberto X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Correa Mojica Carlos Arturo X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
González García Harry Giovanny X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Osorio Aguiar Carlos Édward X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Vanegas Osorio Albeiro X
Zambrano Erazo Bérner León X
Total 20

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Por el Sí: 20
Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la sesión 
permanente.

Muy buenas tardes señor Presidente y 
honorables Congresistas, en nombre de la 
Jurisdicción Especial para la Paz agradezco que 
me hayan brindado este espacio para compartir 
con ustedes un poco digamos las inquietudes, 
contarles cómo fue que nosotros llegamos a estas 
normas de procedimiento que están sometidas a 
su consideración.

Comentarles un poco cuáles son los temas 
esenciales, neurálgicos del proyecto y por último 
tratar de absolver algunas dudas y algunas 
observaciones muy interesantes que he escuchado 
a lo largo del debate.

El primer tema entonces es comentarles cómo 
se elaboraron estas normas de procedimiento, 
cómo llegamos a ese articulado, obviamente fue 
una tarea compleja, ustedes que son legisladores lo 
saben y lo primero que hicimos fue conformar un 
comité, un Comité de normas de procedimiento…

… lo primero que quiero compartir con ustedes 
un poco es cómo llegamos a este articulado, de 
dónde salió esto, ustedes que son legisladores y 
saben lo complicado que es hacer normas jurídicas.

Lo primero que hicimos fue crear un comité, 
un Comité de las normas de procedimiento y ese 
Comité de las normas de procedimiento estuvo 
integrado por representantes de cada sala o 
sección y la plenaria de la JEP me designó como 
coordinador de ese proyecto.

¿Que hicimos después?, pues cada sala o 

era la entrada y cuál era el tránsito y la salida 
de sus procedimientos, o sea la primera labor 
que hicimos fue esa, porque ustedes saben que 
estamos no ante un procedimiento, es un conjunto 
de procedimientos y realmente no es fácil 
comprenderlos.

comprenderlos, la segunda labor fue convertir 

ese proyecto de norma jurídica, cada sala y cada 
sección lo llevó a ese Comité y lo debatimos 
intensamente.

Y luego de que lo debatimos durante varias 
sesiones intensamente lo llevamos a la plenaria 
de la JEP, y en la plenaria de la JEP hubo más 

aprobó el articulado que ustedes conocen, esto 
para comentarles que los artículos que ustedes 
han venido estudiando fueron fruto de un intenso 

para la Paz, que realmente cada sala y cada sección 
y cada uno de los Magistrados y Magistradas que 
nos conformamos tuvo que ver en la confección 
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de este texto jurídico, pero igualmente hay otra 
novedad, ustedes saben que en nuestra jurisdicción 
hay una amplia participación de las minorías que 
están representadas las negritudes, que están 
representados los indígenas, y por primera vez 
tenemos unas normas de procedimiento elaboradas 
por ellos.

Que igualmente la Jurisdicción Especial para 
la Paz es de mayoría femenina, ustedes también 
lo saben, es la primera vez que las mujeres tienen 
una participación tan activa en la elaboración 
de unas normas de procedimiento en Colombia, 
entonces eso es para comentarles que este proyecto 
realmente lo hicimos en la diversidad de la JEP, 
que lo que ustedes están viendo ahí es fruto de lo 
que nosotros somos, de un país diverso, de un país 
complejo, de un país con diferentes opiniones y 
con diferentes modos de ver la realidad.

Ahora bien, cuáles son los principales temas 
que abordamos, cuál era nuestra función, nuestra 
función era complementar, complementar lo que 
faltaba en la ley estatutaria, eso es lo que nos 
correspondía hacer, pero el reto fue muy grande, 
¿y por qué fue muy grande el reto?, porque 
cuántos procedimientos teníamos que regular, 
si ustedes se ponen a examinar tenemos un gran 
procedimiento digamos de justicia transicional, 
tenemos un procedimiento adversarial y tenemos 
unos procedimientos especiales en la sección de 
revisión.

Mal contados estamos hablando de 10 
procedimientos, o sea no estamos regulando en 
este articulado que ustedes lo ven corto porque 
llegamos a eso, estamos regulando más de 10 
procedimientos, más de 10 procedimientos en 
poco más de 70 artículos, entonces créanme que 
fue un esfuerzo de síntesis, de decir que es lo 
fundamental, que es lo importante, que es lo que 
necesitamos realmente como jurisdicción.

Por eso es que ustedes ven que fue complicado 
confeccionarlo, esa labor que yo les admiro tanto 
a ustedes de redactar norma jurídica créanme a 
mí nunca me había correspondido, yo había sido 
pues toda la vida, y cuando uno se pone en la 
labor de ustedes dice cada norma jurídica tiene 
una complejidad, tiene unos efectos y ese fue el 
gran reto que nosotros asumimos, el de traerles 
a ustedes un proyecto corto, un proyecto sencillo 
de fácil comprensión para que los ciudadanos 
comprendan cuáles son las rutas procesales que 
comprende la JEP, por eso es que ustedes en 
nuestro proyecto qué ven, lo esencial, hay unos 
principios orientadores, hay unos recursos.

¿Qué es lo que trae un procedimiento?, trae 
recursos, eso está regulado allí, trae aspectos 
probatorios, trae medidas cautelares, regulamos 
los procedimientos de cada sala de disección, 
además de ello el régimen de la graduación de 
las penas y el régimen de condicionalidad que es 
uno de los aspectos más centrales conforme a la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Por eso es que en el régimen de condicionalidad 
nosotros siguiendo la jurisprudencia de la corte 
estamos estableciendo un régimen de graduación, 
precisamente para establecer un equilibrio 
entre los compromisos que deben asumir los 

pequeño incumplimiento quiere que la persona 
sea sacada del sistema.

Ahora bien, preguntaban hace un tiempo sobre 
el tema adversarial, sobre los trámites, ¿qué hubiera 
sido lo más sencillo? Honorables Congresistas, lo 
más sencillo hubiera sido copiar lo existente, lo 
más sencillo para nosotros hubiera sido tomar la 
Ley 906 y gracias a una remisión o sencillamente 
volver a copiarla, pero usamos que el sistema 
penal acusatorio tiene problemas, problemas 
graves y por eso es que nuestra propuesta ustedes 
ven que redujimos el número de etapas procesales 
para que el procedimiento fuera mucho más ágil.

Por eso es que nuestro sistema adversarial 
de corte transicional pasa a ser más ágil que el 
sistema penal acusatorio existente.

Ahora bien, en el tema de la apelación que 
también lo preguntaban no es que cada apelación se 
vaya a demorar 60 días, realmente lo que estamos 
hablando es el tema del trámite de la resolución de 
una apelación en el sistema acusatorio, o mejor en 
el sistema territorial, eso es lo que se demoraría en 
volver a decidir una apelación de una persona que 
ha sido condenada o que ha sido absuelta.

Paso entonces ahora a algunas inquietudes 
muy interesantes que ustedes han planteado sobre 
el proyecto. La primera gran inquietud y la he 
escuchado varias veces es la referente al tema de los 
protocolos, hay una observación muy interesante 
en el sentido de decir es que la JEP a través de 
protocolos está legislando. Créanme que como 
entendemos nosotros el tema de los protocolos, 
lo entendemos como una guía de interpretación 
de normas vigentes existentes en el ordenamiento 
jurídico; ¿qué quiere decir esto?, que el tema de 
los protocolos no es entrar a legislar sobre vacíos, 
y eso sería inconcebible en un Estado de derecho, 
sería volverse el Congreso de la República.

Lo que hemos hecho a través de los dos 
protocolos que hay hasta ahora es sencillamente 
una guía interpretativa de las normas que ya 
existen, eso es una guía interpretativa, no es 
como tal crear normas jurídicas nuevas, son vías 
interpretativas de lo que ya existe, de lo que ya 
está en el Acto Legislativo 01 de 2017, de lo que 
ya está en la Ley 1820, de lo que ya está en los 
decretos.

Entonces no son realmente normas jurídicas 
nuevas, unos son normas jurídicas, son 
interpretaciones que nosotros estamos haciendo 
de nuestros propios procedimientos a la luz de 
la Constitución, otra inquietud es la relación 
con la ley estatutaria, qué pasaría entonces si el 
honorable Congreso de la República aprueba este 
proyecto y no ha salido la sentencia de la Corte.
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Es un debate interesante el tema de la relación 
entre ley secundaria y ley ordinaria, ¿qué es 
lo que ha pasado en Colombia? Honorables 
Congresistas, cuándo fue la primera ley estatutaria 
de administración de justicia, tardó varios años, 
cierto, sale la Constitución y años más tarde 
sale la Ley Estatutaria, ¿y eso impidió que la 
jurisdicción funcionara, que hubiera una Corte 
Suprema de Justicia, un Consejo de Estado, una 
Corte Constitucional?, todo estaba funcionando y 
había códigos.

Sin ley estatutaria, sin ley estatutaria está 
funcionando toda la jurisdicción hasta que salió 
la Ley 270, entonces fíjense ustedes que no sería 
la primera vez que ustedes tienen leyes ordinarias 
sin que exista todavía digamos aprobada por una 
sentencia de la Corte Constitucional.

Entonces esa preocupación realmente yo lo 

porque realmente lo que nosotros hicimos fue 
un proyecto con base en la Constitución, nuestro 
límite es la Constitución y eso lo respetamos, 
si ustedes ven el proyecto de ley estatutaria no 
encontrarán artículos que violen la Constitución, 
está perfectamente ajustado y eso fue nuestro 
propósito.

Este proyecto de ley para ajustarse a todo lo 
que está en el Acto Legislativo 01 de 2017, pero 
no solamente eso, al resto de la Constitución, 
por eso es que es un proyecto que garantiza, por 
eso es que ustedes encuentran el debido proceso 
completamente regulado.

Y un último aspecto que quisiera digamos 
mencionar con el tema de la apelación o en la 
creación de una subsección que era un problema 
que ustedes me están mencionando, no se van a 
crear nuevos cargos, eso no es una nueva sala, no 
es una nueva sección, es partir la misma sección 
de apelaciones, ¿para qué lo estamos haciendo?, lo 
estamos haciendo para garantizar el derecho a la 
impugnación del primer fallo condenatorio, o sea 
nos estamos ajustando a lo que ustedes ya hicieron 

Constitución para que toda persona en virtud de lo 
establecido en el artículo octavo de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos pueda 
impugnar el primer fallo condenatorio.

Me explico, si una persona es condenada 
por primera vez en la JEP o mejor es absuelta, 
piensen ustedes en sección de revisión, de no 
reconocimiento apelan, y la sección de apelaciones 
condena, esa sería la primera condena, y esa 
persona no tendría doble instancia, no tiene doble 
instancia porque la sección a la cual yo pertenezco 
que es la sección de no reconocimiento la absuelve.

Las víctimas, el Ministerio Público apelan, va a 
la sección de apelaciones, la sección de apelación 
es la condena, esa persona si no tiene quién le haga 
la segunda instancia pues terminaría precisamente 
lo que vivimos en Colombia durante muchos años 
con fallos que en últimas no se ajustan al artículo 

octavo de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

Entonces simplemente quería compartir con 
ustedes estas inquietudes, agradecerles de verdad 
su generosidad, su tiempo, y pues si tienen alguna 
otra inquietud estaré presto a resolverla, muchas 
gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Senado llamar a lista. 

SÍ NO
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 12

La presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera del honorable 
Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría de la 
Comisión Primera de Cámara llamar a lista. 

SÍ NO
Bedoya Pulgarín Julián X
Bravo Realpe Óscar Fernando X
Caicedo Sastoque José Edilberto X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Correa Mojica Carlos Arturo X
Díaz Lozano Élbert X
García Gómez Juan Carlos X
González García Harry Giovanny X
Jiménez López Carlos Abraham X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Osorio Aguiar Carlos Édward X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Vanegas Osorio Albeiro X
Total 20
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La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 20
Por el Sí: 20
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición con que termina el informe de 
ponencia, en la Comisión Primera de la honorable 
Cámara Representantes.

La Presidencia abre la discusión del articulado.
La Secretaría informa que se han radicado más 

de 70 proposiciones a 45 artículos.
La Presidencia abre la discusión del articulado 

a Secretaría informar de los artículos que no les 
han formulado proposiciones:

La Secretaría informa que no tienen 
proposiciones los siguientes artículos 3°, 5°, 6°, 
8°, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 20, 21, 24, 27, 33, 35, 
36, 39, 48, 49, 50, 51, 56, 58, 64, 69, 70, 71 y 72.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
que no les formularon proposiciones 3°, 5°, 6°, 8°, 
10, 11, 13, 15, 16, 17, 20, 21, 24, 27, 33, 35, 36, 
39, 48, 49, 50, 51, 56, 58, 64, 69, 70, 71 y 72, en el 

abre la votación.
La Presidencia indica a la Secretaría de la 

Comisión Primera de Senado llamar a lista 
SÍ NO

Andrade Serrano Hernán Francisco X
Baena López Carlos Alberto X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Enríquez Rosero Manuel X
Gerléin Echeverría Roberto X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 12 00

La presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos 3°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 
20, 21, 24, 27, 33, 35, 36, 39, 48, 49, 50, 51, 56, 
58, 64, 69, 70, 71 y 72, en el texto del pliego 

honorable Senado.
La Presidencia indica a la Secretaría de la 

Comisión Primera de Cámara llamar a lista 
SÍ NO

Bedoya Pulgarín Julián X
Bravo Realpe Óscar Fernando X

Caicedo Sastoque José Edilberto X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
Correa Mojica Carlos Arturo X
Díaz Lozano Élbert X
González García Harry Giovanny X
Jiménez López Carlos Abraham X
Lozano Correa Angélica Lisbeth X
Marulanda Muñoz Norbey X
Molina Figueroa Jhon Eduardo X
Navas Talero Carlos Germán X
Penagos Giraldo Hernán X
Pereira Caballero Pedrito Tomás X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Prada Artunduaga Álvaro Hernán X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sanabria Astudillo Heriberto X
Sánchez León Óscar Hernán X
Vanegas Osorio Albeiro X
Total 18 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Por el Sí: 18

Por el No: 02

En consecuencia, han sido aprobados los 
artículos 3°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 
20, 21, 24, 27, 33, 35, 36, 39, 48, 49, 50, 51, 56, 
58, 64, 69, 70, 71 y 72, en el texto del pliego de 

honorable Cámara Representantes.

La Presidencia le pregunta a la Secretaría 
cuántas proposiciones han formulado para los 
restantes artículos.

La Secretaría informa, hasta el momento se 
han radicado 76 proposiciones.

La Presidencia informa que se nombrará 
una Comisión Accidental para que estudien las 
proposiciones radicadas a los artículos restantes 
y en la próxima sesión traigan un informe 
de consenso, conformada por los honorables 
Congresistas: Horacio Serpa Uribe, Hernán 
Penagos Giraldo - Coordinadores, Alfredo Rangel 
Suárez, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Hernán Francisco Andrade Serrano, Carlos 
Alberto Baena López, Germán Varón Cotrino, 
Alexánder López Maya, Doris Clemencia Vega 
Quiroga, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Carlos Abraham Jiménez 
López, Pedrito Tomás Pereira Caballero e indica 
a la Secretaría hacer llegar las proposiciones 
radicadas a los coordinadores de la Comisión 
Accidental. 

Las proposiciones radicadas son las siguientes:
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Esta mañana iniciamos en la Comisión de 
Acusaciones unas ponencias y por eso nos 
demoramos algunos de los compañeros, la 
habíamos suspendido esa votación para iniciar la 
a las tres de la tarde y le iba a solicitar permiso 
para irnos nuevamente a la Comisión a continuar 
votando dichas ponencias, eso es lo primero pero 
como quiera que usted va a levantar pues ya no se 
hace necesario.

Dos, el próximo martes usted va a citar y pues 
nosotros tenemos un debate también ante la opinión 
pública dónde estamos en las calles compartiendo 
nuestras ideas y pues yo si le pediría presidente 
que revise a ver si la semana siguiente después de 
elecciones continuamos con el trámite del proceso 
de la JEP.

El martes, este es un proyecto que tiene 
mensaje de urgencia e insistencia, se ve en 
obligación el Congreso por supuesto de avanzar 
lo más rápidamente posible en su discusión, señor 
secretario sírvase a anunciar proyectos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara.

por medio del cual se 
adoptan unas reglas de procedimiento para la 
Jurisdicción Especial para la Paz. 

por medio de la cual se 
fortalecen la investigación y judicialización de 
organizaciones criminales y se adoptan medi-
das para su sujeción a la Justicia. 

por la cual se trans-
forma el Departamento Administrativo del 
Deporte, la Recreación, la Actividad Física y 
el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Colde-
portes) en el Ministerio del Deporte. 

VI

doctor Carlos Alfonso Negret Mosquera, Defensor 
del Pueblo.
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Siendo las 3:10 p. m., el Presidente levanta la sesión y convoca a sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara para el día martes 22 de mayo de 2018 a partir de las 10:00 a. m. en el 
recinto del Senado – Capitolio Nacional.
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